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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y lá Reina Doña Maria 
Cristina (Q. D. G/) continúan én esta Corte mm nove^: 
<Jfó en su im^rtánfe Mad. ^

Be igüal beneficio gozan S. A. R. iá Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Jn- 
fáiitai Doña Marra Isabel. Dona María de la Paz y 
Défia María Ealalüa*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiéndose aumentado el número de cáte- 

dras correspondientes á lq Facultad de Ciencias, Sección 
dem ias Físico-matemáticas, por e l  Real decreto de 48 de 
Agesto del año último; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser- 
id ^  disponer que se aumepfe también en díchasífacuítad  
^Secéfon uríaicatég^ría de ¿ascenso,’y qUe se anuncie su  
f f o i í m ü  'éntre lóá C^éd^^tibtís" d  ̂eptradá de las fhiámas 
qu# á ia fecha del ,anuncio reúnan las condioionesuexigi- 
dás por la legislación vigente para presentarsé al con-1 
curso.' ' /; 7.,7^'

; De Real orden lo' digo á V. 1.1 para su conocimiento y 
déniás eféétos. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid; 
^ d e  Marzo de 4881,

ALBAREDA.

Sr/ Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: - Habiéndose aumentado el número de cáte
dras correspondientes á la Facultad de Ciencias, Sección 
de las Fisico-matemáticas, por Real decreto de 13 de 
Agosto del año últiríio; S. M. eb Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se alimente también en dichas Facul
tad y Sección una categoría de término, y que se anun-, 
cíe-su provisión entre los-Catedráticos de ascenso de las 
tíiismas que á ‘Ja fecha del anuncio reúnan las condicio
nes exigidas por la legislación vigente para presentarse al
#^cU!rs©.   •

v De Real orden lo digo á V. I, para* su conocimiento y 
demás>efectos. Dios guarde á V. T. muchos años. Madrid 
38 de Marzo de i  881.

■’ ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Examinada una instancia elevada á este 
Ministerio, suscrita por D. Angel Milíot, en nombre de 
D. Mariano Estebanot y  Garamendia, en solicitud de que 
se alce la caducidad dél^rMiegíb de invención que lefué 
cacieedido en 16 de óctübre1 dé° 18-78 por una máquina 
para cortar el atún, y se le admitan las pruebas necesa-
áiad-para acreditar la práctica del referido privilegio:

Visto el informe favorable y razonado del Direetor del 
Goiiséryatod© úe Artes: *

Resultando de los antecedentes del expediente respec
tivo qúe éí Sí*. Estebanot solicito y .obtuvo eii six dia la 
gracia de acogerse á los beneficios que concede la ley nue
va: dq patentes de invención de 30 de Julio de 4878, en 
cuy© arfo 61 dice: «Los expedientes1:iñcóados ántes de la 
publicación1 de esta ley se terminarán con arreglo A las 
leyes anteriores;, pero lps interesados podrán optar por los 
plazos y forma de pago de la presente. »

Resultando que el interesado consigna en su instancia 
que dichos beneficios concedidos en la ley citada, no sola- 

| mente se dejan comprender que Sean para la forma de 
pago, sino también páralos plazos; incluyendo.el art. 38 de 

i la misma ley; qué establece dos años para acreditar la 
práctica,.y bajo este criterio manifiesta el recurrente que, 
interpretó el texto del referido art. 64 :

Resultando que la intérpfétacion del mencionado ar
tículo íufc siempre, por su letra y en su espíritu, que los 

; beneficios íiúevos no trascendían más allá, ni modificaba 
en nada los plázós ánte s  vigentes: : ;

Resultando que la causa de la caducidad del privilegio: 
. del Sr. Estebanot fué el criterio de interpretar por el Ne

gociado la ley en su letra y espíritu:
Resultando que el Director del Conservatorio dé Artes, 

en su jñfbfme de 40 dé. Octubre último, manifiesta quú 
hay ejemplos en aquella dependencia de que han ocurrido 
á otros lás mismas dudas, interpretando aquella disposición1 
legal en el mismo Sentido, lo qué viene á demostrar de he
cho que dicho art. < 61 de' la misma ley no tiene toda la 

í claridad y precisión necesarias para su buena inteligen
cia, sino que se nota en él cierta vaguedad ú indetermi
nación que impide la recta interpretación del mismo, á 
éxcepéfon de las personas' que pór su estudio la conocen: 

Resultando quer,hay m o tiy u q sára^  
y tal vez la justicia del r%cUrrénte,^dada la índoléoSpeCí«I 
de este asunto: • A , f .t,r  ; ( ,0 ( ;r ,, ' ‘x

Considerando- qtUU'en caso .de dudas en la interpretad 
©ion de una disposición legal, párece equitativo favorecer 
á los interesados si,empre que no perjudique á tercero ni 
se cause dolo á los intereses del Estado;

Y cónsideratidó, por último, que del présente caso no 
resulta perjuicio para nadie, sino qúe al aceptar esta doc
trina se favorecen los intereses generales de la industria, 
amparando á los estudiosos y dados á lá investigación de 
lo s' descubrimientos útiles;

S. M. el Rey (Q. D: G.) ha tenido á bien afear la cadu
cidad de este privilegio, y disponer que esta resolución se 
publique en la G a c e t a  con el- carácter de regla general, 
aplicablé también’ á los privilegios cáducados hasta .el diá 
por idénticos motivos, ^siempre, qiie acrediten oficialmente 
dentro del plazo de dos años, contados desde la fecha de 
la expedición de lá Real éédula, que han puesto en prác
tica el objeto privilegiado. i

De Real’ órdén 1© digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Diofo guárde a V. I. muchos años. Madrid 
23 de Marzo cte 4884. v - *-h

ALBAREDA.

Sr. Director general .dé Agricultura, Industria y Comercio.)

Excmo. S r.: La Compañía de los ferro-carriles de 
; Tarragona á Barcelona y Francia, en cumplimiento de lá 
| Real orden de 16 de Agosto de 1877,. presentó en '31 db 
i Agosto de 1879 el complemento del proyecto de un ram al 
I dé Unión para el enlace; dentro de Barcelona, de lós fer^
| ro^arriles de .que es. concesionaria dicha Compañía^ 
i Para la más acertada* resolución de: las cuestiones trata-- 
| das en dicho proyecto complementario^ ha sido éste so

metido á una información,.;en la cual se ha ©ido á los 
Ayuntamientos de Barcelona y. de San Martin de1 Proven- 
sais; á los Ingenieros Jefés de las divisiones' de ferro- ‘ 
carriles de Barcelona y del Este.;; á la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte, en cuanto el proyecto se rela
ciona con el cruce y empalme en la línea de Zaragoza á ; 
Barcelona; á la .Comisión facultativa creada por Real or
den fecha 18 de Febrero de 1880; ál Góbérnador de la 
provincia; y por último, á lá Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos. Tan ámplra información podría en ri
gor ser suficiente para dar(por terminada.la instrucción, 
de esta asunto,y,proeeder á m  resotocipn.definitiva; esto

no obstante, los importantes intereses que con este asunto 
se'relacionan, así como las numerosas exposiciones que 
diariamente se reciben en este Ministerio apoyando ó com
batiendo lo propuesto por la Compañía de los ferro-car
riles de Tarragona/* á Barcelona y  Francia, aconsejan la 
conveniencia de dar todavía mayor amplitud á la instruc
ción de este asunto; encomendando el estudio de la cues
tión en su estado actual á personas que por su acredita
da Ciencia y lárgá práctica ofrezcan á este Ministerio ga
rantías de acierto é impárcialidad en tan importante 
cuestión.

Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de todo lo que 
antecede; se ha servido disponer lo siguiente:

4.° Se nombra una Comisión, compuesta de los seño
res D. José Echégáráy, ex-Ministro de Fomento é Inge
niero Jefe de Caminos, Canales y Puertos, Presidente; 
D. Pió Güllon, Consejero de Estado; D! Eusebio Page, Di
rector general de Obras públicas, y D. Eduardo Saavedra, 
ambos Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y Puertos; 
D. Andrés López Yéga, Brigadier de Ingenieros del Ejér
cito, y  I). Rafael Monares, Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Puertos, que hará las veces de Secretario..

Esta Comisión, "teniendo á la vísta todos los ante
cedentes del asunto; emitirá b u  opinión sobre el mismo, 

Ada; localidad, si a s li4 ^ y o s é  necesario, para el 
¿íefdrndésempeño de su cometido. ; 
o • De Real orden lo comunico á V. E. para su ’ conoció 
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Marzo de 1881.

ALBAREDA.
Sres. D. José Echegaray, I). Pió Gullon, D. Eusebio Page, 

D. Eduardo Saavedra, :D. Andrés López Vega y Don 
Rafael Monares.

Exentos. Sres.: Determinadas por Real decreto de ^5 
de Marzo último las condiciones con que lqs Ingenieros de 
Caminas, Canales y Puertos, Minas y Montes, pueden dar
se de baja temporalmente en ef servicio del Estado para 
pasar a! de corporaciones, empresas ó particulares, ó por 
causa de enfermedad, y las reglas que deben observarse 
para sus ascensos1 en los Cuerpos á que pertenecen, inte
resa proceder desdé luego al cumplimiento de la mencio
nada disposición, y af efecto S . ^ - cI Rey (Q. D. G.) se ha 
servido mandar:

1.° Que por las Direcciones' generales respectivas se 
formen con toda la urgencia posible los escalafones de los 
respectivos Cuerpos, refiriéndolos á la fecha citada de 25 
de Marzo ultimo, é incluyendo en ellos, además de los Inge
nieros en servicio activo y los supernumerarios? que figu
ran atítúálmente, á todos los que, habiendo sido dados de 
baja, con derecho á reingresar cuando lo solicitaran, cor- 

¡ responda incluir desdé luego- por virtud de las prescrip
ciones del mencionado Real decréto. Para la designación 

I exacta del: lugar que á cada uno corresponda ocupar, se 
\ téndráíi úmeámente én Cuenta las reglas y preceptos vi- 
¡ gentes,en ¿  materia hasta la fecha citada. Los escalafo

nes así formados tendrán el carácter de provisionales, y 
¡ sé publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , fijándose un plazo 
de ¡90 dias para reclamar contra ellos. Resueltas las re
clamaciones que se promuevan, y  practicadas las rectifi
caciones que procedan, se rectificarán aquellos en defini
tiva y se publicarán de nuevo con tal carácter.

2.0f Las reglas establecidas en la disposición anterior 
| deberán observarse al formar los •escalafones de los Cuer
dos auxiliares facultativos de Obras públicas y Minas.

3.® Los plazos de servicio directo al Estado á que se 
r̂efiere el art. 5.® del Real decreto mencionado, y que 

:como base indispensable para los ascensos prefija el ar
tículo 8,°, serán de dos años para- los Ayudantes de pri
mera; y segunda, ciase, y de tres*para.los demás individuos
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del personal auxiliar facultativo de Obras públicas y  
Minas.

De Real orden lo digo á V Y . EE. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á VY. EE. muchos años. 
Madrid i.°  de Abril de 1881.

ALBAREBA.

Srcs. Directores generales de Obras públicas, y de. A gri
cultura, Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  DE UL T RAMAR.  

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Manuel Carrillo y 

Nieto, Escribano del Juzgado de primera instancia de 
Jaén, en solicitud de que se le admita com o aspirante á las 
Notarías de la Pampanga y de Cebú, vacantes en el ter
ritorio de la Audiencia de Maqpa, y cuya provisión ha/de 
li&cerse prévia oposición,, coü arreglo; á la convocatoria 
publicada en la Gaceta de esta Corte correspondiente al 
i  3 de Febrero último: A g.- ^  w ‘

Resultando que, no obstante haber, trascurrido el p la - 
■•30 de 80 dias que determinaba la convocatoria para ad
mitir las solicitudes, justifica el interesado,, mediante re
c ibo  original y certificación legalizada en forma de la Ad-, 
ministracion principal de Correos de la expresada ciudad, 
de Jaén, haber depositado en aquella oficina el. dia 10 del 
presente mes el pliego certificado que contenia su instan
c ia  documentada:; , ; .M

Considerando que, á falta de disposición legal concreta 
al caso especial de que se trata, parece equitativo apli
car el precepto del art. 5.° del reglamento., de oposiciones, 
á cátedras de 3 de Abril de 1875, según .el cual, á los opo
sitores que residen fuera de Madrid les basta acreditar,, 
mediante el oportuno recibo, que han entregado en ¡una 
Administración de Correos, dentro del plazo legal, el plie
go certificado que contenga los documentos necesarios;

S. M. el R ey (Q. D. G:) ha tenido á bien acceder á la 
indicada pretensión de D. Manuel Carrillo..

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos, que correspondan. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 38 de Marzo de 1881.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Director general de Gracia y  Justicia. de este Minis
terio. • • :

Excm o. Sr.: Visto el nuevo proyecto de Instrucción 
para la vigilancia de las obras de puertos que se hallen á 
cargo de Juntas en .las Islas Filipinas,. que remite V. E. 
con  su oficio núm. 434 del 5 de Noviembre último, en 
cumplimiento de la Real orden, de 3o de Mayo de 1880, 
cuyo proyecto ha sido informado favorablemente por la 
Junta de obras de ese puerto, por la Junta consultiva de 
Obras públicas y por la Dirección general de Administra
ción  civil de ese Archipiélago; y de acuerdo en esencia 
con  el informe emitido por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar la Instrucción que es adjunta, para la vigi
lancia de las obras de puertos que se hallen á cargo de 
Juntas en esas Islas. • . ; : ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1881. ,

LEON Y C ASI i LLO.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas,

INSTRUCCION
PARA LA INSPECCION Y VIGILANCIA 

DE LAS OBRAS DE PUERTOS QUE SÉ HALLEN i  CARGO DE JUNTAS 
EN LAS ISLAS FILIPINAS.

Artículo 1. º  La inspección de las obras de todo puerto en 
que se hay a establecido una Junta para ejecutarlas y adminis
trar los fondos á ellas destinados, corresponde al Ingeniero 
Jefe deá distrito á que el puerto pertenezca, auxiliado por los 
.subalternos que designe la Inspección general de Obras públi
cas; siendo obligación privativa de dicho- Ingeniero Jefe el 
examinar y  autorizar por sí mismo los replanteos de lás:©hras 
y  hacer las recepciones, con las reservas que establece el ar
ticulo 11.
.... Esta inspección tiene por objeto vigilar que la ejecución de 

los trabajos en su parte técnica se ajuste en un todo á los pro
yectos aprobados y á las reglas de buena construcción, así 
como el que, después de ejecutados, se conserven con el esmera 
que corresponde*

Art. %* El Ingeniero Jefe encargado d€ la vigilancia de kts 
obras debe tener á su disposición los medios auxiliares que 
para el desempeño de su cargo se consideren indispensables. 
Al efecto, dicho Ingeniero Jefe elevará á la aprobación supe
rior la propuesta de adquisición del material, necesario*que 
exija la inspección técnica, f  que no posea la Administración. 
Los gastos del expresado material y los que requiera su con
servación serán satisfechos de los fondos que administrada 
Junta de obras.

Art. 3.® El Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia de las 
obras hará precisamente una visita á las mismas cada tres 
meses, pudiendo practicar además todas las que considere con- '■ 
venientes.

En ellas observará si los trabajos se llevan á cabo con árre- 
glo á los proyectos y sin modificaciones que no se hallen debi
damente autorizadas.

Del resultado de las visitas trimestrales dará cuenta deta-

de poner en conocimiento de la misma las observaciones que 
le sugiera el examen de los trabajos en las otras visitas. La 
Inspección general dé Obras públicas propondrá en su vista 
las resoluciones que. procedan por parte de la Dirección gene
ral de Administración civil, del Gobernador general de las 
Islas ó del Ministerio de Ultramar.

Art. 4.® Uña representación de la Junta del puerto, y ade
más el Ingeniero director de las obras, ó en su defecto el que 
hiciere sus veces, deberán acompañar al Ingeniero Jefe en
cargado déla vigilancia de aquella en sus visitas trimestrales.

La Junta del puerto deberá facilitar al expresado Ingeniero 
Jefe los obreros y auxilios materiales que se consideren nece
sarios para los, reconocimientos que hubiere de practicar, en 
los casos en que al' efecto no bastasen los medios que con arre
glo al art. 3.' deben hallarse permanentemente, á. su dispo
sición.

Art. 5.* Corresponde al Ingeniero Jefe encargado de la yi-? 
güancia informar á la Superioridad sobre los proyectos que 
presente la Junta del puerto, tanto de obras nuevas como de 
modificacLoñ-a',ámpliación dedos ya aprobados.

Si para las obt*as del puerto existiese un estudio general, 
revestido de la autorización competente, y se creyese conve
niente llevar á cabo sólo una parte de él para mayor facilidad 
ffeéCondp îa en su ejecución, da Junta de obras deberá hacer 
rCdáctár7por su Director facultativo la Memoria, planos, con
diciones y presupuesto correspondiente^. á los trabajos quevsp 
tratase de ejecutar, deducido todo del: proyecto general. So3r 
bl| elíosv documentos deberá Cambien emitir informe el Inge-t 
ulero Jefe ¿í cuyo cargo sé halle la Vigilancia de las obras.’ ■ 
V/ Art* 6.* Para que pueda oumphrse Gpn lo ^evenid^ en el 
articulo anterior, la Junta deí puerto dispondrá" que se hagan 
cuatro ejemplares completos de cada uno de los proyectos que 
haya de presentar, y remitirá uno de ellos al Ingeniero Jefe 
encargado de la vigilancia para que-éste lo eleve á la Inspec
ción gqneral de, Obras públicas con s^informe, bajo el punto 
de' vista facultativo. Los otros tres ejemplares los remitirá la 
Junta de obras á la Inspección general referida--con sú dicta
men, bajo los puntos.de vista;económico y administrativo. .  ̂ *

La Inspección general someterá el proyecto con los dos dic
támenes indicados á examen dé la Junta consultiva5 de Obras 
públicas, y dará después cuenta del mismo á la Superioridad 
para la resolución que corresponda. , - , p • ; ~

.Be harán, igualmente cuatro ejemplares de los proyectos de
tallados de las obras que hayan sidp aprobadas en priñeipió y 
valoradas, aunque ño presentadas con todos sus detalles;; y si 
de su ejecución no se sigue perjuicio á la obra en general, y su 
presupuesto no excede de 10.000 pesos, serán aprobados.por el 
Gobernador general; en todo otro caso su aprobación corres
ponde al Ministro de Ultramar. Lo mismo se procederá res
pecto á los proyectos de las obras auxiliares y de lo,s medios 
de ejecución cuando su coste exceda de la expresada cifra.

Aprobado el .proyecto, la Dirección general de Administra
ción civil comunicará esta aprobación, á la Junta de¡: obras, del, 
puerto, remitiéndole un ejemplar del mismo 'debidamente au
torizado; otro ejemplar quedará en lá‘ Inspección general de 
Obras públicas; otro se entregará:al Ingeniero Jefe Inspector 
de Jasnbras, y correspondiendo elr cuarto ejemplar ,al Mi-nis-- 
terió dé Ultramar. ‘ L .’ - ; ' ‘'V'-'
• Art. 7.V - Siempre que la Junta del puerto, con arreglo á las- 
facultades que para, ello le conceda su .reglamento, deba ¡ con--, 
tratar la ejecución de una obra cual quiéra, lo hará en pública 
licitación, á la que servirá de base el proyecto que préviámente 
habrá debido formarse y someterse á la: aprobación superior.
., Verificada la licitación,, la Junta del puerto remitirá el ex
pedienté de subasta á la Dirección general dé Administración 
civil para que pueda procedéfsé, si á éllo hubiere lugar, a 
la aprobación correspondiente y adjudicación definitiva;; del 
remate. ^

Esta resolución se comunicará por la Dirección expresada 
á la Junta del puerto y á la Inspección general de5 Obras pú
blicas, la que. á su yez la trascribirá al Ingeniero Jefe encara 
gado de la vigilancia^y la Junta deberá dar conocimiento á 
éste déi dia en que haya de darse principio á los trabajos con
tratados/ • :r :
. Art. 8 / - Compete á la Junta del puerto entender en todo lo 
relativo á los contratos que con ella se celebren párala ejecu
ción de las obras; y áplicar y hacér Cumplir lás préscripcionéé 
dedos pliegos generales y particulares■ de .condiqipnest .k> -;;T:-i 

Corresponde asimismo á la Junta dq obras decidir las cues
tiones que se suscitén acerca de la iáteligencia é interpreta-^ 
cion de las cláusulas estipuladas. Sin embargo, cuándo la resoá 
lucion de una cuestión de esta especie lleve consigo;alguna al
teración en el proyecto que sirvió de .base a la contrata ó.el 
abono al contratista de una cantidad cualquiera que no se halle 
explícitamente contenida en el presupuesto del referido pro
yecto, ú otra consecuencia que pueda afectar de ¡Algún .modo a 
los intereses del Estado, la Junta ño podrá adoptarla por sí, 
sibó que deberá someter á la sanción superior la propuesta 
conveniente*':,;).-;;. ó.; ; -'7/, > ó

Ai efecto, remitirá la Junta del puerto á la Dirección gene-, 
ral de Administración civil el expediente qué se hubiese1 se
guido, la que adoptará ó propondrá al Gcññérfío-general, Seguir 
ios casos* íarresolucion que proceda, pida fia Xnspccoion general 
de Obras públicas, pon informe dél itígémera ¿efe encargado de 
ia vigifanéiá-de l&áóbras/ • : 4 ' '

Art. 9.* El contratista que so considerdá^i^iadQ¡pdr-álgÚ- 
na decisión dq la Junta del puerto sobre cualquier incidente 
de su contrato, podrá acudir en alzada.ai Gobernador general 
de las Islas, dentro del plazo de tres meses, siendo firmé y'eje& 
cutoria toda decisión que no haya sido reclamada en este plazo. 
Los recursos de les contratistas serán informados por la junta 
dél puerto, por ;el Ingeniero Jefe dél distrito , lá Junta Consul
tiva y  la¡ Inspección general de -Obras públicas,; $ tpawtadogf 
por la Dirección general-de Administración civil, serán^resuei- 
fds por el Gobernador general ó por el Gobierno , según pro
ceda. Gontra la resolución de estos puede inténtarée la via c@n/* 
teneiosa en los términos y planos que, prescriben las disposi- 
ciones  ̂vigentes.. *. /  y" ' .'.. á ' "

' El derecho qué aquí se concede áIos‘contratistas no dispéñ- 
sa, á estos del cumplimiento' de las órdenes que la. Junta.ó yel- 
Ingeniero Director de la misma les comuniquen para la buena 
dirección , de las obras; y el ejercicio del expresado derecho 

r  nuncá podrá invocarse cómo causa ó pretexto para suspender 
; los trabajos contratados,- ni. para disminuir la actividad con 
( que según las condiciones deban llevarse. 4 cabo. -

Art. iO. El Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia de las’ 
obras no se inmiscuirá en ningún incidente que surja entre la 
Junta de obras y los contratistas de los trabajos. ;

No dará, por lo tanto, curso á instancia alguna que dichos 
contratistas puedan dirigirle exponiendo sus • reclamaciones,-y- 
sólo intervendrá en estos, asuntos para evaéuar los, informes, 
que sobre los recursos de alzada debe pedirle lq Inspección ge
neral de Obras públicas, según lo prevenido en eí artículo pre
cedente. ' ■ ■ ” ' . ;
: A rt 11. Guando se terminen las obras confiadas á la Junta 
del puerto, ó cualquiera de los grupos parciales en que hubie
ren sido divididas para su ejecución, deberá dicha Junta dar á 
InDireocion general de Administración rivii ef aviso oportuno ,

para que se verifique su reconocimiento, y si procediere, su re
cepción.
• Al Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia corresponde 

practicar las recepciones provisionales y definitivas de las 
obras, bien se hubiesen ejecutado por contrata, bien por Admi
nistración, extendiendo las actas ó informando sobre ellas en 
los términos que se hallan prevenidos en las disposiciones vi
gentes.

No obstante, la Superioridad se reserva el derecho de comi
sionar otro Ingeniero para que practique las referidas, recepcio
nes, en los casos que lo estime conveniente, debiendo el desig
nado tener por lo mónos el mismo grado ó antigüedad que el 
Inspector de las obras. Para que estas prescripciones puedan 
tener oportuna aplicación, la Junta de ©bras del puerto avisará 
al Ingeniero Inspector, cuando las obr^s estén próximas á su 
terminación, y  si un mes después de haberlo;comunicado el 
Ingeniero Jefe á la Inspección general de Obras públicas no 
dictase ésta resolución alguna, deberá sobrentenderse que, aquél 
es el encargado de recibir las obras.

A estas recepciones asistirá siempre una Comisión del seno 
de la Junta del puerto, nombrada por ésta, y el Ingeniero que 
desempeñase el cargo de Director facultativo de la misma.

Art. 13. La Junta del puerto debe redactar y formar las li
quidaciones finales de las obras, cualquiera que haya sido el 
método que hubiere seguido en su ejecución, elevándolas epn 
su ¿Informe y ;  explicaciones correspondientes á la aprobación 
su||rior^ Sobre tales documentos de;heráv¿mitir dictamen el 
Ingeniero Jefe encargado del servieio' de vigilancia, pero sólo 
en dos cabos en que contra sus resultados ó1 apreciaciones se hu- 
.biesen interpuesto;reclamaciones por los contratistas.

Art. 13. La Junta del puerto remitirá al fin de cada trimes
tre á la Inspección general de Obras públicas los estados del 
progresó de los trabajos y del número medio de operarios que 
en ellos se hubiesen ocupado. De esfob documentos deberá d i- 

ícha Junta remitir copias al Ingeniero Jefe encargado del servi- 
:cio de vigilancia.

Art. 14. El Ingeniero Jefe encargado de la vigilancia de los 
trabajos, para desempeñar debidamente su cometido,/debe to
mar por sí mismo, ó hacerlo tomar por sus subalternos, todos 
los datos que necesite para formar opinión acerca de la buena 
ó mala cpnstruccipH de las obras y su conformidad con los 
proyectos aprobados, sin servirse con tal objeto de noticias su
ministradas por lá Junta del puerto; Esto no costante,3;así 
Ingeniero Director facultativo como sus dependientes faculta
tivos, están obligados á facilitar-ai encargado Úe laávigilariéia 
las explicaciones que le: pidiere, rela^ya$táfia; ejecución de los 
trabajos, y las que le fuesen necesarias para el cumplimiento 
de disposiciones.emanadas de la Superioridad, v : : :

Art. 15. El Ingeqiero Jefe encargado de, la vigilancia,; no, 
preceptuará por sí nada referente á las" obras, debiendo poner 
sus observaciones en conocimiento de la Junta del puerto, 
de que ésta adopte las medidas que corresponda, y dar parte á 
la Inspección gener|¿ de Obras públicas ,dépualquier incidente 
notable que ocurra en la ejecución de los trabajos, consultando 
la resolución superior cuando, proceda. ,

 ̂Los subalternos dél expresado Ingeniero se abstendrán asi
mismo de dar órdenes por sí á ninguno de los empleados de la 
Junta, debiendo poner en noticia de su Jefe las faltas que ob
serven en la ejecucion de las obras. :

Art. 16, ? La Junta del puerto«debe recibir y custodiar para 
su servicio los proyectos, documentos y  papeles que en cada 
éáso se5 consideren necesarios pafa él méjbr' desempeñó de su 
coHiéfido. Los demás documentos que,ponvsú mtturaleza ó an
tigüedad no se consideren en dicho caso, se conservarán en el 

; archivo del Ingeniero Jefe, encargado dé la vigilancia. '
1  ̂Tanto este Ingeniero cómo la expresada Junta, deberán fa
cilitar .mutuamente, cuando las necesidades del servicio y  el 
desempeño de sus respectivas obligaciones lo exijan, ios docu
mentos que obren en sus respectivos archivos. Á éílóprocederá 
siempre el pedido eorresp0ndiénte, debiendO' en todo casó h a -1 
cerse la entrega bajo índiqn y recibo, y procediendo á la devo
lución así que se halle satisfecho el objeto para que tales do
cumentos fueron reclamados.
/  ArL 17/ v. EL Ingeniero; Jefe encargado dé la vigilancia y  la 

Junta del puerto están obligados ¿ á evacuar dos informes que?. 
les pidiere la Autoridad civil, á cuyo cargo se halla la policía 
de les muelles, con arreglo á lo prescrito en el art. 376 de lá ley 
de A gualde#.dé Agosto de 1866, acerca de los expedientes que 
se promuevan en el indicado servicio.

Art. 18. En todo püertb en qué háyá‘resiiélto ó “sé résúelvá 
en adelante que la conservación de las obras corra á cargo de 
la Junta del mismo puerto, se entenderá que es también de 
cuentarde dicha Junta el servicio de vigilancia d e . los. muelles 
y de la zona marítima. En . tales casos, el Ingeniero Jefe enearr 
gado de la Inspección debe extender su acción á observar ai 
ambos servicios se desempeñan de la manera que correspobde, 
siendo asimismo; do jsu . incumbénciá informar acerca de r íos 
pré&ÚP.uestQs ̂ uuales, que ,1a J unta - de,he..r edapt ar, pqj*a T la qon- 
sérVácion de ios muelles y. demás obras, del úhódó qué se lialia 
establecido para. los püértos que corren diréctafneñte á cargó 
fiel Eptado. para que pueda cumplirse.debidapiente; esta forma
lidad,,, la Junta del puerto, deperá observar,s n ,1o tocante á,los 
présúpüeétoáúé cóhservábion/'tó mistóos trámites qué párá 
lps proyectos determina el art. ̂ 6.® de estaí Instrucción. ’ : ' .  ;

Art.* 19. En todo cuanto á la presente Instrucción no sea 
contrario, las Juntas de obras dp puertos seguirán ^gózanfio de 
las afribücioñés y  facúltades qúe leúcofrespondáñ én virtud de 
los reglamentos orgánicos por los cuales se rijan concia- com4 
petente autorización superior. > ¡ ^

Madrid 30 de; Marzo de 1881.== Aprobado por S. M .=  
L e ó n  y  C a s t i l l o .: •... . £k. ,V3;ry ..y

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

  REAL, DECRETO.
 DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. ; , ,> ...........
 ̂ A  todos los que las presentes, vieren y.entendieren, y  

á quienes toca su observanciá y  cumplimiento, sabed:4 
que he venido en-decretar lo siguiente: '  ̂ r?

«En el pleito contencioso-administrativo que'enuím cst 
instancia pende ante e l, Consejo de Estado, o a t p r partes, 
d é la  una D. Jacinto Pliego y Marco , y en su nombre el 
Licéííeiado D. Jacinto Pliego, y de la  oirá lá Adm inistra
ción general del Estado, representada por mi' Fiscal, sobré 
revocación de la Real orden de 33 de Agosto de 1877;-re- 
íativa á ja  excepción de exámen para el ascenso á da, clase, 
inmediató, en el Cuerpo de Telégrafos, á que pertenece: 

"'Visto:', V r ■ . . . .  Y,..'
Visto el expediente gubernativo, déí qué resulta:
Que D. Jacinto Pliego y Marco iñgFesó en ef Cuerpo
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de Telégrafos en 30 de Mayo de 1845 al establecerse la. 
telegrafía óptica, desempeñando cargos de diversa clase y 
auxiliando la instalación de nuevas líneas, y sustituido el 
servicio óptico por el eléctrico, continuando en el Cuerpo 
el Sr. Pliego, fué llamado á Madrid para adquirir los co
nocimientos necesarios al efecto^ y ántes de sufrir examen 
formal acerca de los mismos, fué destinado á organizar la 
primera sección de líneas eléctricas de España, ascen
diendo sucesivamente lmsta el cargo de Director de Sec
ción .de tercera clase, en cuya categoría se encuentra en 
la. actualidad:

Que terminados los trabajos de instalación de líneas y 
no constando en la Dirección general del ramo que el se
ñor Pliego hubiera sufrido el examen de conocimientos 
en telegrafía eléctrica, por Real orden de 8 de Mayo de 
1858 se le preguntó si quería postergarse continuando en 
su cargo de Oficial que á la sazón desempeñaba, ó si le 
convendría presentarse en la Escuela, para que declarado 
apto pudieran utilizarse sus servicios en plaza de-Jefe de 
estación; y habiendo contestado afirmativamente á esta 
última-pregunta, autorizado por orden de 10 de. Noviem
bre de 1858, se presentó en la Escuela, siendo dado de alta 
al poco tiempo como apto para la manipulación de apara
tos, pero sin sufrir un exámen formal, mandando por or
den de 40 dé Diciembre se encargase nuevamente de la es
tación de Olmedo, donde se hallaba al ser llamado:
■ Que publicado en 18 de Julio de 1876 el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Telégrafos para aclarar las dudas 
surgidas acerca del art. 5$ del mismo, se dictó la Real 
orden de 1.6 de;Ma¡yo de 4377, qué declaró comprendidos 
.en dicho artículo á los Directores de Sección de tercera 
clasp, en-virtud de la cual los que se hallaren en las cir
cunstancias del Sr, Pliego no podrían ascender á la clase 
superior inmediata sin sufrir un exámen titulado de Te
legrafía práctica: •

Que contra esta Real orden acudió en vía gubernativa 
ante el Sr. Ministro de la Gobernación en 18 de Junio si
guiente D. Jacinto Pliego, solicitando se dejara áiri efecto, 
ó al menos se le declarara exceptuado de lo que en la mis
ma se dispone,.y por lo tanto con aptitud para ios ascen
sos: que Te correspondieran, y que había sufrido en tiempo 
hábil el exámen de aptitud; á cuya reclamación respondió 
T&'Real orden de ^  Agosto de 1877, fundándose, en 
que el espíritu del reglamento era llevar al Cuerpo la 
mayor suma posible de conocimientos, sin privar de sus 
puestos á los que los obtuvieron por su celo y laboriosi
dad; que el art. 52 se refería forzosamente á los Directo
res de tercena cíase, úiendo la Real orden de 16 de Mayó 
'aelaraeion y : oonseouencia del mismo; que el .recurrente 
no: había probado las asignaturas: de Física y Química ante 
eh Tribunal, del Cuerpo^, ni; procedia de' otro facultativo; 
que la dispensa solicitada implicaba contradicción con la 
aptitud que alegaba y las disposiciones de carácter gene- 
^^ 'rélativas a ;la : iñayór perfección del sérvieio, desesti
mó la reclamación interpuesta por D. Jacinto Pliego:
-v i Visto el expediente contencioso, del que resulta:

Que contra la anterior Real ordenpresentó demanda 
contenciosa^ efi’29áte EñeroMÚ 4878, en nombre Me D, Ja
cinto Pliego y Marqo,'el,EicenoiadQ^I)vjJacinto Pliego y Ro
dríguez, sohcitandp ^ue admífida se revocase en definitiva 
dichá'/Reab prdjeñ^/decl^'rá^doseóqub D; Jacinto Pliego se 

^encontraba y encuqhtrár cdn ap titu d , legal de aspira^ y 
obtener desde el momento en que por antigüedad le haya 
correspondido el ascenso á Director de Sección de Telé
grafos de segunda clase y demás progresivos en su carrera, 
sin que se consideren dañados en manera alguna sus de
rechos adquiridos: : ; .

> Que opuesto mi Fiscal á la admisión de la demanda, y 
declarada procedente en cuanto al extremo de si el inte
resado se halla ó no sujeto á la prueba de suficiencia que 

■vetirll > ReaP orden: de 18: de May o. se prescribe, • y desechada 
en cuanto, á te; demás-, fué ampliada después por el de
mandante, pidiendo se revocase y anulase la Real orden 
reclamada en cuanto declara á D. Jacinto Pliego én la 
obligación de sufrir exámen de Telegrafía práctica, como 
necesario para disfrutar el * ascenso á Director de Sección 
de segunda Clase que ya, le - ha correspondida y  los demás ■ 
que puedan corresponderle por razón de antigüedad:; - •
, Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la 5 
demanda, solicitó sé; absolviese de ella á la Administra- 

, fcipii general del Estado, confirmándose, eii todas. sus par- ’ 
. tes la Real orden impugnada:

. • Que habiendó pedido' el demandante por medio de' 
'•otrosí en subscrito; de ampliación;que se recibiese el p lei-¿ 
~ to á; prueba acerca de ciertos particulares, seupuso-m i 
"Fiscal á esté trámite, estando sólo conforme con que se 

reclamase del Ministerio dé la Gobernación el expediente 
personal del interesado, en el que se hallan relacionados . 
k)Síhechos que se refieren á los diversos cargos d’esempe- 
ñadós por el demandante: ;  ̂ ó é . , ¡

Que con arreglo al art. 122 del reglamento, y para me- * 
jor proveer, se reclamaron del Ministerio de ola Goberna
ción: primero, el reglamento orgánico del Cuerpo de . Telé
grafos: segundo, que, se manifieste con toda exactitud l a .

, clase y valor del exámen que sufrió D. Jacinto Pliego en 
cié Noviembre de 1858. y el que dsebia sufrir con árre- 

gló al art. 52 del reglamento de 1876, aclarado por la Real: 
v. orden de 16 de Mayó efe* 77v: tercero, las^ condiciones en 
-que fueron ascendidos D. Emilio Paredes y D. Antonio Vi- 
Ifáhermosa y D. Eduardo Rodríguez, Directores^ de terce
ra clase, cuando lo. fueron á Directores de segunda después ‘ 
del repeínente' dél 76; y ^ h id o b á lo s  autos estos ántece-' 
dentes, aparece que el exámen que sufrió Pliego en 1858* 
fue sólo para proba* sú práctica en el manejo del aparato * 

qjiersólQ.estuyoiidos4tes-l en la Escuela, y el 
examen que debe sufrir es el de la asignatura de Tele
grafía práctica, con arreglo al programa formado, y que 
los Directores de tercera clase que se citan ascendieron^

• ántesteíépublieañselaReal orden del 77, que declaró com-' 
prendídós én  el art: 52 ddl Téglamento'delTfrá los Direc
toras'de tercera clase: r wj * - *

- . Visto el art. 52 del reglamento orgánico del Cuerpo de
- Telégrafos de 18 d e s l i o  de 1876, que O Jspon^pe los au*

tuales Inspectores y Directores de Sección de primera y 
segunda cíase que no hayan probado las asignaturas de 
Física y Química ante un Tribunal del Cuerpo, ó no pro
cedan de otro facultativo, permanecerán en la misma cla- 

. se mientras no sean aprobados de Telegrafía práctica: 
Vista la Real orden de 16 de Mayo de 1377, que aclara 

, el art. 52 del reglamentó orgánico*de Telégrafos, decla
rando comprendidos en dicho artículo á los Directores de 
Sección de tercera clase, y que por lo tanto en la -escala 
de Directores de Sección de segunda clase no pueden 
ingresar individuos desprovistos de los conocimientos 
marcados en dicho artículo más que los existentes en 20 
de Julio de 1876, fecha de la publicación del reglamento: 

Considerando que la demanda origen de este pleito no 
■ está admitida en cuanto se dirige á que se derogue la 

Real orden de 16 de Mayo de 1877, en ella reclamada, sino 
: sólo en cuanto á si el demandante D. Jacinto Pliego y 

Marco, Director de Sección de tercera clase del Cuerpo’de 
Telégrafos, está sujeto a la prueba de suficiencia, ó sea 
al exámen de Telegrafía práctica que en dicha Real orden 
se preceptúa:

■ Considerando que la disposición del primitivo regla
mento orgánico de Telégrafos, los varios decretos y Rea
les órdenes y las leyes de Partida citadas en la demanda 
no pueden en el presente casó ser apreciados, habiendo 
necesidad de atenerse, para- decidir la cuestión propuesta, 
á la ley-especial, ó sea al último reglamento orgánico de i 8 
de Julio de 1876 en su art. 52, aclarado por la Real orden 
de 16 de Mayo de 1877, eúya aplicación y fuerza , por el 
carácter general qué reviste, es tán evidente que ni aun 
ha podido admitirse la demanda sobre su validez ó nu
lidad r : / ó ; ; ; ,

Considerando que las disposiciones legales expresadas, 
y que han de servir de norma y regla en la presente con
tienda, prescriben clara y taxativa mente que los Inspec
tores y Directores de Sección de primera, segunda y ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos que no hayan probado 
las asigna turas de Física y Química ó no procedan.de otro 
Cuerpo facultativo, permanecerán en la misma clase 
miéntras no sean aprobados de Telegrafía práctica:

Considerando que el demandante no tiene aprobadas 
las asignaturas de Física y Química, ni procede de otro 
Cuerpo facultativo, y se encuentra por consiguiente en la 
necesidad de sufrir el preceptuado exámen, sin que sus 
dilatados y buenos servicios puedan servirle de excusa, ni 
táhipoco el súfridó en 1858 para poder. optar á la pla£á 
de Jefe de estación; y que según la última diligéncia prac
ticada en los autos para mejor proveer, aparece qué, versó . 
solamente sobre el manejo del aparato Morse, miéntras el 
que debe sufrir es de la asignatura de Telegrafía práctica, i 
y con arreglo al correspondiente programa;
//_’Y coñsideráhdó ; que, . atendiendo á , los muchos servi

cios de-este, interesado en los diversos grados del Cuerpo, 
y sobre todo á que su reclamación en tiempo. lia. m ante- ; 
nido:vivo ;sü .derecho, es ñ a  rigurosa ju stic ia ’ que se le ¡ 
conceda un término dentro del cual pueda ; presentarse á • 
sufrir él* éxamen preceptuado éñ lás últimas dispósieiónes 
legales vigentes,.y que qonsegüleia la Aprobaciónvuelva ¡ 
á ocupar en él escalafón- dél Cuerpo eF lugái' que lé cor- ¡ 
responderla si desde luego se hubiera-prestado á dar la I 

. prueba de s uMen<áa, ,exi gida r,x„ d e ^ u p  J1 se creia e x - , 
cusado; •. Kv»

Conformándome con ló~consultado por la Sala de lo ! 
Conteniáoié^lefeCónsejdMel E¡§tad©|*Bn sesión-:á qué asis- í 
tierqnD .,Tom ás; Rodriguez R ubí, Presidente accidental; ! 
D. Miguel dé los, Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, 
D. J udm de ̂ Cárdenas, D .. Augusto Amblard, el Conde de < 
Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, Don ; 
José Magaz y  Jaime, el Conde de Torreánaz, D. Mariano 
Cancio Villaamil y D. Francisco Parreño, . . »

Vengo en absolver á la Administración general del Es- ■ 
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Jacinto i 
Pliego y Marco, Director de Sección de tercera clase del 
Cuerpo ñe Tetegrafos;. declarando que para ascender tiene . 
obligación de sufrir el exámen preceptuado por eí art. 52 \ 
del reglamento orgánico de 18 de Julio de 1876, aclarado ' 
por la Real orden de 16 de Mayo  ̂ de 1877; reservándole J 
,el derecho de poder presentarse á dicho exámen dentro 
de ,un plazo que la Administración le señale, para qué, 
aprobado que sea, vuelva á ocupar en el escalafón el lugar . 
que le corresponda, con los ascensos y demás á.que haya ; 
habido lugar hasta el dia que tenga cumplimiento este , 
mi Real decreto-sentencia.

. Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho- 
cientos^ochenta.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo ; 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» T *

Publicacion.=Leido y pubíicado el anterior Real d e - ' 
creto por mí, el Secretario general del Consejo de E stado,f 
hallándose celebrando audieñeia pública la Sala de lo > 
Contencioso, acordó que, se tenga como resolución final i 

' en la instancia^ y .autos. á que se refiere; que1 se 1 una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte e n ; 
Ta G a c e t a : de que certifico. . , ,

-Madrid 8 de Enero de 1881.=Antonio Alcántara.

ADM IN ISTR A CIO N  CENTR AL

MINISTERIO DE MARINA. . 

Dirección de H idrografía.
A V IS O  A LO N A V E G A N T E S  !

Número 29.
En cmamo se rfeeiba á rtodú este aviso, 

los planas, cartas y der^tg^^ p^^spondientes. - \
r  MAR MEDITERRÁNEO^

í ¿ • ■ ) . , - v  r ' U : ( .. ; ! - i ■' 1  ̂ .

Costa de Siria. , ” . , ‘ 1
, _ C a s c o  s u m e r g id o  e n  L a t a k i é .  {A. H. núm:%4 / 4 3 8 .  !Pa- 
ris l§8i.) Según el Contraalmirante Comandante ge’ríeial 
.de la.dhxsion nayal francesa de .los mar es, de Lev tote, i

distancia, ele 600 á 700 metros al O. de la luz de Burji, rada 
de Latakié, se encuentra por 13,3 metros de agua el casco 
do un bergantín goleta, que se fué á pique en el fondea- 
dero ordinario de los vapores-correos.

Carta núm. i  de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Isír ia .

N u e v a  v a l k a > d e  M a r r i .  (A. ai. N., núm. i .  Trieste- 
1881.) Ha vuelto á plantarse una nueva asta de iiierro en 
el bajo de Marrni, frente á Orsera, en lugar de la que fué 
rota por la fuerza de la marejada.

Cartas números Si3 de la sección I; y S j  13a de 3a III.

ESTRECHO DE GIBRALTÁR.**
Costa S. de España.

N u e v o  b a jo  e n  l a 'b o c a  b e l  r io  d e  l a  M i e l . Según 
comunicación del Comandante de Marina de Algeoiras* 
las avenidas del rio de la Miel,, ocasionadas poir las lluvias 
torrenciales de Enero y Febrero de 1881, han formado en 
lá boca de él un bajo de arena y cascajo,, que cela á baja 
mar y no deja más que un canal de un metrs> de ancho 
al N.

Con vientos de los _ cuadrantes 3.° y 4°„ dicho canal, 
aunque pequeño, permite el paso de las embarcaciones 
del tráfico interior de la bahía, que 110 tienen más refugio 
que dicho rio; pero con.los de los cuadrantes -1.° y 2.°, 
particularmente con los del E. y SE. en cuanto enarbolan 
una poca ule mar, 110 pueden ya tomarlo sin riesgo, que
dando así imposibilitados para salir aun euand'o fuera á  
prestar auxilio.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 103 A, 115 A  
y 699 de la II; y plano 9 A de la III.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa S. de A ustralia .

P a so  d e  B a .c k s t a ir s . (A. JT., núm. 24/140. Parts 1881.) 
La enfilacion del centro de la estación telegráfica, situada 
á 80 metros de la base del faro del cabo Willoughby, con 
dicho faro, corre por 13 metros de agua á bajamar de 
sizigias, como á tres cables por fuera ó al E. del baio 
Scraper.

El cabo Willoughby, cuya valiza se ha suprimido, es 
el extremo: SE. de la isla Kangaroo y el límite SO. del pasa 
de Backstairs, ó entrada oriental del golfo de San Vi- 
ceñte. ■ "• ' ■■

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.

■r . GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Már de Java.

A r r e c if e  in m e d ia t o  Á .M id d e l b u r g . (B. a. Z., núme
ro, 5/105. La Haya 1881.) Según el Comandante del BaMr 
yapór dé guerra holandés, á dos millas al S. 12* 307 O. de te* 
isla MíddelburgVá la entrada del estrecho de Macasar, se^ 
enquentra un arrecife con ocho, metros de agua.encimáu 

3émóra es verdadera. Variación: I o 30' NE. en ■18%.

Cartas números 574 de la seccipn I; y 484 de la V.

Costa E. de B iliton.
B o y a  d e  T i r u p t i ü p . (B: a. Z., núm. 9/215. La Mw ya, 

1881.) Según comunicación" del Comandante geneual de 
Marina dé Batavia, la boya blanca exterior de la entee ¿da 
del cañal del fondeadero de Tirutiup, se ha traido. df jsde 
donde estaba á 25 metros al NO. del arrecife y se- b ¿alla 
por 5,4 metros de agua, con la valiza ó señal de-Tí fiealo 
al N. 54° E. y la pirámide de Kalmoa al S. 66° 30f F j.

Las demoras son verdaderas. Variación: I o NE..er 1881.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; j  * -̂ 48 A y 
488 de la V.

E strecho de Balí. (Costa E. de Jav&.)
B o y a  in m e d ia t a  á  B a n - y u v a n g i . (B. a. Z.:r,nw m,. 9/216. 

La Haya 1881.) Según anuncio de la Comiste^ t de alum
brado y aválizamiento dé las costas de Java^ b a siq0 su_ 
primida la boya roja que señalaba la situe^jir >n del cabio 
telegráfico en la rada de Ban-yuvangi (B a'ip  wangie).

Cartas números 456 y. 574 de la sección I;. j  488 de la V.
Madrid 23 de Marzo de 1881.^= Ju a n  Ite >Me r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro p ú b lico  y  O rd en ación  gen era l 
de P agos del E starlo .

El dia' 6 del corriente, a la una d© la tarde, sé negociará 
eñlá.Dirección general de mi cargo ^anánota de letras sobre 
productos -de.Loterías;, la cual, así ©o mo las condiciones de‘ su 
negociación, se hallan de in^nifiesto en el Negociado de Banca 
de este centró directivo:" '

Madrid 2 de Abril de 4881.=^E-L Director general, Agustin 
Geno*!,,./

D irección gen era l d e la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

déla misma se satisfagan, erv la próxima semana, además de 
Ttíd intereses de la Deuda púbbica del semestre de 31 de Diciem- 

- bre último y anteriores qua están designados en los dias res
pectivos á cada renta, las obligaciones que á continuación se 
expresan: = 'ñ v

Día 5.
Proposiciones admif i das, en las subastas ordinaria y ex

traordinaria dé reata perpétua, al 3 por 100, celebradas en 2t 
do- Marzo último. -
■ Día 6.

Intereses de acciones de carreteras, emisión de 80 millones, 
anualidad de del corriente; todas .las facturas presentadas 
hásth éT3l de Márzo proxuno pasado.



24 3 Abril de  1881.                                         G ace ta  d e  M ad rid .-N ú m . 9 3

Proposiciones admitidas en las subastas de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, obras públicas y carreteras celebra
das en 1̂3 y 24 del referido mes.

Día 7.
Atrasos de d.°de Julio de 4874 y anteriores, facturas núme

ros 3.161 y 3.463 de inscripciones; 3.058, 3.565,3.566, 3.568 al 
3.578, 3.575 al 3.577, 3.579 al 3.583, 3.585, 3.587 al 8.5b9} 3 591, 
3.592, 3.594 y 3.597 al 3.600 de cupones.

Día 8.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 400, 

sorteo de Diciembre último, facturas números 1.076 al 1.400.
Madrid 2 de Abril de 188i. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=T.° B.°=E1 Director general, Creagh.

D irección de la  C aja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1880, carpetas números 230 y 231 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 228 á 232 
de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpeta núm. 444 de señala
miento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 717 de señala
miento.

Madrid 4.° de Abril de 1881.=E1 Director genera], Escolás
tico de la Parra.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

- /

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Primer trimestre de 1881.,
Bonos del Tesoro, carpetas números 89 al 119.
Obligaciones de Banco y Tesoro interior, carpetas húme

ros 32 al 44.
Idem id. id. exterior, carpetas números 5 al 8.
Idem id. sobre producto de Aduanas, carpetas números 17 

Al 26.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, carpetas núme

ros 28 al 35.
Vencimiento de l .# de Abril de 1881.

Acciones de carreteras de Marzo, carpetas húmeros 1 y 2.
Cédulas hipotecarias del. Banco Hipotecario, carpeta nú

mero 1. .
Anualidad de 1881; .

Acciones de carreteras de Abril, carpetas números 1 al 12.
Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento 

hasta la fecha.
Madrid 2 de Abril de 1881.=E1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

Junta de la  Deuda pública .
La Junta ha acordado que en el dia 5 del corriente mes, y  

hora d é la  una déla  tarde, se verifique en el patio principal de 
-este establecimiento quema extraordinaria de cupones de di
ferentes rentas pagados por la Tesorería de estas oficinas en 
los,meses de Enero á Junio inclusive de 4878, correspondientes 
al semestre de 1.° de Enero dé dicho año.

Madrid 2 de Abril de 1881.*=E1 Secretario, Santiago Ba
iles teros. = V .# B.*=E1 Director general, Presidente, Creagh.

D epartam ento d e  L iquidación  
de la  D irección gen era l de la  Deuda p úb lica .

NEGOCIADO 5.º
Relación núm. 103 de los créditos por el concepto de atrasos del 

personal del Clero posteriores á 1837, que la Junta de la Deuda 
pública ha declarado caducados en sesión de26 del mes corrien
te, con arreglo á lo que previenen las leyes de 19 de Julio de 1869 
y 28 de Febrero de 1873, cuyo acuerdo de caducidad se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión de los acreedores p r i
mitivos, cargos que han desempeñado, diócesis que formaron 
las liquidaciones, importe de los créditos y personas que pro
movieron los expedientes.
Número 44.095 del expediente.—Acreedor D. Francisco Ce

lestino Huarteburu, Párroco de Orbara, Pamplona; crédito 
9.013 rs.; reclamante D. Joaquín Bescansa.

Núm. 44.414 del id.— Acreedor D. Julián Sainz Gutiérrez, 
Canónigo de la @atedra\ dé Sigüenza; crédito 47.458 rs.; recla
mante D. Nicolás Sainz Gutiérrez.

Núm. 44.496 del id.—Acreedor D. José San Juan, Beneficia
do de Tejo, Santander; crédito 12.420 rs. 50 cénts.; reclamante 
D. Vicente Elices Nuñez. ^

Núm. 44.858 del id.—Acreedor D. Simón Fernandez Pradilla, 
Teniente de Villambeitia, Búrgos; crédito 1.096 rs.; reclaman
te D. Julián Oca.

Num. 44.865 del id.—Acreedor D. Francisco Frías, Cura de 
Arroyuelo, Búrgos; crédito 6.792 rs.; reclamante D. Agustín 
Piñol.

Núm. 45.259 del id.—Acreedor D. José Mariscal, Canónigo^ 
la Catedral dePalencia; crédito 26.858 rs. 7 cénts.; reclaman-; 
te D. Lúeas de la Cuesta.

Núm. 45.454 del id.—Acreedor D. Pedro Ortiz de la Torre,, 
medio Racionero de Vega, Santander; crédito 4.825 rs.; recla
mante D. Antonio Diaz Quintana.

Núm. 45.478 del id.—Acreedor D, Antonio Sainz Trápaga,; 
Cura beneficiado de Rozas, Santander; crédito ,3.284 rs.; recla
mante D. José Eyre.

Núm. 45.593 del id.—Acreedor D. Natalio Paz, Canónigo de 
la Magistral de Alcalá de Henares, Toledo; crédito 711 rs.; re-? 
clamante D. Cándido García Corral.

Núm. 45.624 del id.—Acreedor D. Ignacio Florensa, Ecóno
mo de Monistrol de Calders, Vich; eréñto 744 rs.; reclamante 
D. José María de Ferrer. •

Núm. 45.998 del id.—Acreedor D. Gregorio Ruiz, Cura de 
Abajas, Búrgos; crédito 6.045 rs .; reclamante D. Melitoú 
Mendoza. ' : „  ;

Madrid 31 de Marzo de 1881.==E1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.^V^ B.°==¿El Director general, Creagh,

Relación núm. 104 de los créditos por el concepto de atrasos del 
personal del Clero posteriores á 1837, que la Junta de la Deu
da pública ha declarado caducados en sesión de 26 del mes cor
riente, con arreglo de lo que previenen las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 28 de Febrero de 1873, cuyo acuerdo de caducidad 
se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con expresión de los 
acreedores primitivos, cargos que han desempeñado, diócesis 
que formaron Las liquidaciones, importe de los créditos y per
sonas que promovieran los expedientes.
Número 33.547 del expediente—Acreedor D. José Ramirez, 

Teniente de la parroquia de Valdeeañas, Cuenca; crédito 5.412 
reales; reclamante D. Miguel de Rojas.

Núm. 34.008 del id.—Acreedor D. Juan Planes,: Teniente de 
la parroquial de Algarra, Cuenca; crédito 3.904 rs. 94 céntimos; 
reclamante D. Manuel de Vela.

Núm. 34.332 del id.—Acreedor D. Francisco Antonio Arias, 
Cura de San Cristóbal de Armariz, Orense; crédito 10.352 rs. 75 
céntimos; reclamante D. Antonio María Valeárcel.

Núm. 35.255 del id.—Acreedor D. Francisco Rodríguez, Co
adjutor de Fuenlabrada, Toledo; crédito 3.368 rs.; reclamante 
D. Isidoro Manuel Perez.

Núm. 35.781 del id.—Acreedor D. León José Beano, Párroco 
de Coca, Segovia: crédito 44.644 rs. 92 cénts.; reclamante D. Pe
dro Pedreyra.

Núm. 37.152 del id —Acreedor D. Manuel Bosch, Coadjutor 
de La Garriga, Barcelona; crédito 404rs.; reclamante el mismo 
interesado.

Núm. 37.232 del id.—Acreedor D. Gregorio García Pando, Vi
cario económo de Saelices, Cuenca; crédito 10.762 rs. 77 cén
timos; reclamante el mismo interesado.

Núm. 37.236 del id.—Acreedor D. AntQlin González Moya,Be
neficiado de Palomera,Cuenca; crédito 2.872 rs.21 cénts.; recla
mante D. Antonio Quintana.

Núm. 38.545 del id.—Acreedor D. Manuel Bercedo, Cura be
neficiado de Cabia y Pelillo Granja, Búrgos; crédito 19.987 rea
les; reclamante D. Lesmes Hernando.

Núm. 38.935 del id.—Acreedor D. Francisco García, Vicario 
ecónomo de la parroquial de Madrigueras, Cuenca; crédito 7.914 
reales 21 cénts.; reclamante el mismo interesado.

Núm. 41.030 del id,—Acreedor D. Julián Zabaleta, Párroco 
de Camprobin, Calahorra; crédito 12.079 rs.,; reclamante D, An
gel Calvo.

Núm. 41.365 del id.—Acreedor D. Ruperto Gutiérrez, Cura de 
Segura y Teniente de otras, Osma; crédito 8.625rs. 3 céntimos; 
reclamante el mismo interesado.

Núm. 42.662 del id.—Acreedor D. Gabriel Grúas, Beneficiado 
de la Colegiata de Tamarite, Lérida; crédito 12.408 rs.; recla
mante D. José Bonet y Sanz.

Núm. 43.206 del id.—Acreedor D.Fernando Isla, Beneficiado 
de Novales, Santander; crédito 43.985 rs. 12 cents.; reclamante 
D. Emeterio y Doña Cármen Isla.

Madrid 31 de Marzo de 1881. =  El Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=V.# B.*—El Director general, Creagh.

Banco d e  España.
 Desde el lunes 4 del actual, y prévia. exhibición de los cor

respondientes resguardos de depósito, se satisfarán por este 
establecimiento los intereses de los valores que á continuación 
se expresan:
1 Billetes hipotecarios del Tesoro de-la Isla de Cuba, trimes*** 

tre de 1.* de Abril de 1881.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario der España, ser 

mestre de 4.* de Abril de 1881.
Madrid 2 de Abril de 1881.—El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l d e  Instrucción  p ú b lica .
Sé halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

Físico-matemáticas, una categoría de ascenso, la cual hade 
proveerse por concurso entre todos Jos Catedráticos de la ínis- 
ma Facultad y Sección que en, esta fecha cuenten cinco años 
en la categoría de entrada y se hallen en .posesión de los títu r  j 
los académicos y  pr ofesionales correspondientes.

En el término de un mes, a contar desde la .publicación del ¡ 
presente .anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,' remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á está Dirección general, 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 22 de Marzo de 4881.=E1 Director general, Pascual < 
de Gayangos.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 
las Físico-matemáticas, una categoría de; término, la cuál ha 
de proveerse por concurso entre todos los Catedráticos de la 
misma Facultad y Sección que en esta fecha cuenten cinco; 
años en la categoría, de ascenso y se hallen en posesión de los 
títulos académicos y profesionales correspondientes,

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r i d  , remitirán los a sp i- . 
rantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 22 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Pascual 
de Gayangos.

T rib u n al de oposiciones

á las Ayudantías vacantes en el Instituto de Alfonso X II , 
Escuela general de A gricultura..

Los señores opositores D. Vicente Alonso Martínez y Don 
Miguel Ortiz y Cañavate, se. presentarán el dia 20 de Abril en 
el Ministerio de Fomento, á ías cinco en punto de la tarde, á 
fin de dar principio á los actos de oposicion; teniendo en cuenta 
que, según el art. 44 del reglamento vigente, se entenderá que 
renuncia á la oposición el aspirante que no 'concurra á dicho 
acto sin justificarlo con causa legítima.

Madrid 2 de Abril de 1884.=E1 Secretario del Tribunal,
José dft hrn.R. > v V7 ;

ADMINISTRACION PR O V I N C I A L .

A dm inistración económ ica de la  provincia  
de A licante.

Habiéndose extraviado la carta de pago del depósito necesa-S 
rio en metálico constituido en la Caja de esta sucursal en 
de Marzo de 1879 por D. Fernando Ronda y Benimeli, impor-i 
tante 1.000 pesetas, señalada con el núm. 261 de entrada, se 

’ previene,, á , la «persona, en, puyo p - der se encuentre la présente 
en estas oficinas; advirtiendo que están tomadas.todas las preT 
Gáuciónes nécésáriás pará que no se devuelvfrsihó;á  sulegítiúid

dueño; pasados que sean los 60 dias desde la publicación de este, 
anuncio, quedará dicha carta de pago sin ningún yaior ni efecto 
alguno.

Alicante 15 de Marzo de-lS8í.=El Jefe económico, Angel 
González de la Peña. X—145b ■

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 2.

Estación de orígea. m  Domicilio.

Antequera.. . . . . .  Rafael A rjonilla. . .  . Ronda Atocha, 10.
Valencia. . . . . . . .  Francisca Roig  Teatro Martin.
Cuevas.. . . . . . . . . .  Miguel Soler. . . .  . Preciados, 5, principa].:
Jerez.................... Tom ás  JSvere M.

Jockey.   Valdemoro (ausente).

Madrid 2 de Abril de 4881.«*Porel Jefe del Gabinete . ee»- 
tral, Julián Alonso Prado.

S u p e rin te n d e n c ia  de la s  m in a s  de  a z og u e  
d e  A lm adén .

A las doce de la mañana del dia 21 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta,:Superintendencia, y simultáneamente en Giudad-Re%l 
en la Administración económica, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de 49Q quintales métricos de yep$ 
pardo y 106 de cemento de Portland para servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1881 á 1882, 
bajó los tipos máximos de 4 pesetas y 75 céntimos por cada 
quintal métrico de yeso pardo y 18 pesetas por cada uno de 
cemento, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la citada 
Administración económica.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse der 
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 14É> 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del fis-r 
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que sé 
presenten en un solo punto en las más ventajosas para la Ha
cienda en él total,importe de los artículos que comprénde este 
contrato, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firman tes de ellas; y en el 
baso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate A 
favor dél que hubiere entregado su pliego con prioridad, si» 
perjuicio de la aprobación superior yi del resultado ( de la sur 
basta simultánea,.

La fianza consistirá en .280 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel deV Estado admisible según las djspósicjoñete 
legales. .V 5",

Lo: que se anuncia al público* para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en, la subasta.

Almadén 31 de Marzo de 188l.«Manuel: Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pararon- 
tratar el suministró de 190 quintales métricos de yeso pardo 
y 106 de cemento para servicio de laá minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1881> 41882, se comprometed 
cumplirlas y á realizar el mismo álospreeios d e ... . .  (expresado 
por letra) pesetas y . . .  , .  céntimos por cada quintal m é trico #  
yeso par do:, y  ...^P ésetg&  y v . . . .  páptlmo^^m * P ^ a '.u n o #  
cemento. l;

(Domicilio del que. suscribe, fecha y  firma.)

Junta diocesana  
de construccion  y  reparación de tem plos y  ed ificios  

eclesiásticos del Obispado de M álaga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de ' 18 del cor

riente, se ha señalado el dia 23 del próximo mes de Abril, á  
la hora de la una de su‘tarde, para la adjudicación en púbíiea 
subasta de las obras de reparación del monasterio de religiosas 
Dominicas de la Divina Providencia de esta ciudad, bajo el tipo 
del presupuesto de icontrata, importante la cantidad de 7.862 
pesetas 65 céntimos.

La subasta se celebrará en los iérminop prevenidos en ;la 
instrucción publicada cqn fecha .^8 de Mayo fie 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto^hn lá  Secretaría: 
la misma, para conocimiento del público, los planos, précupues~ 

‘tos,pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliqgos cerrados, aju^- 

tándese en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig -  
narse previamente como garantía para tomar, parte en esta su
basta la cantidad de 391 pesetas en dinero , ó en efectos de la  
Deuda, conformó á^lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. 7 . .  ; :>

Málaga 30 de.Marzo de 188L—El Gobernador eclesiástico^ 
R. S.f Doctor Calixto^ Ricé GiJ. ; :

Modelo de proposición.
B. N. N*, vecino 'd e  ___   efiteradó # 1  ápunció' publicado

con fecha 30 del pasad9>y ,de las;Condiciónes qu^ se exigen paira 
la adjudicación de las obras del convento de; Dominicas dépa 
giViñá Rrbvidenciá de esta ciudad, se compromete á toman á 
su cargó- l a . Construcción de las .mismas,ncon e^trictú suje
ción ‘á los- expresados requisito^ y t condiciones, por la ca^tfi- 

/dadrdé.« . . . . .  ; ¿ ;sj:
* j , (Feph§iy firma * del proponente.)

Com isaria de Guerra de Pam plona
/  E l Comisario de Guerra^Iñtarventor del,^^ipáterial de Iñge- 
•'áiéros'deMá^tizá'de Pampljóna.5

Hace saber que debiendo contratarse por la- Comandancia 
dé Ingenieros de esta plaza la adquisición de 6.000 quintales 
métricoiSide caLordihatria que próximamente se consideran, aaje- 
cesariosjjpara las  ̂obras comprendidas dentro del recintO'de.eqta 
plaza que hasta fin de Junio de 1884 ejecute el Cuerpo de Itx- 
genierps del Ejército, se convoca por este anuncio á los. que de
seen'interesarse para este servicio, á que presenten proposicio
nes ¿LTEibúéal de subasta que para la adquisición de los men-
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clonados 6.000 quintales métricos de cal ordinaria ha de ceUv- 
brarse el dia 80 de Abril próximo venidero, a las once de su 
mañana, en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, situa- 
4a en la plaza de la Constitución, núm. 1, piso segundo de la 
izquierda, con sujeción al pliego de condiciones facultativas y 
económicas y precio límite que se hallarán de manifiesto en 
la Pagaduría del material de Ingenieros, .situada en los mismos 
locales de la Comandancia que anteriormente se expresan; de
biendo redactarse las proposiciones que se presenten con arreglo
al modelo que á continuación se estampa.

Pamplona «S de Marzo de 483l.=Federíco P. Cabrero.
Modelo de proposicion.

B N.N., vecino de , enterado del pliego de condiciones
facultativas y económicas y del precio límite que rigen para 
■contratar 6.000 quintales métricos de cal ordinaria con destino 
á las obras que ejecute la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza en la misma hasta fin de Junio de.1884 después de veri
ficado -di'depósito prevenido, cuyo talón acompaña, se com
promete á verificar este servicio á tantas pesetas {en letra) el 
quintal métrico de cal ordinaria.

(Fecha y firma del proponente.)

C o m is a r ía , d e  G u e r r a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  m a t e r i a l  d e  I n g e 
n ie r o s  d e  P a m p l o n a .— Pliego de condiciones económicas para 
la adquisición de.6.000 quintales métricos 4e cal ordinaria que 
próximamente se consideran necesarios durante cuatro años 
para las okras comprenáidasdentro del recinto de esta plaza, 
é  cargo dé la Comandancia de Ingenieros de la misma.
4.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta se 

presentarán-al Tribunal el dia y hora señalados en los anun
cios, en pliego cerrado y  con arreglo al modelo; que se estampa 
^1 pié 4el an^nqio. , . ; .

"%*' Para tomár parte en la subasta será condición precisa 
acompañar á la propositen talón que. acredite haber verificada 

’ cn  la Cajade la Administración económica de testa, provincia, 
el Sí poTí 400 del total valor de la cal que se contrata, o sea 
pesetas. ,

3.a Este depósito se ¿ampliará al 40 por 100 tan pronto como 
áse comunique al rematante la aprobación de su contrata.

4 /  En las primeras entregas del artículo contratado, se ver- 
rificará en los pagos la retención; de otro 5 por 400 del total 
importe, con el fin de que exista en la Pagaduría de la Coman
dancia la suficiente garantía para que por el Cuerpo de Inge
nieros pueda cumplimentarse lo que previene el art. 8.° del 
pliego de condiciones facultativas. #  ̂ _

f>.a Las proposiciones se presentarán al Tribunal de subasta • 
jDpr los interesados ó por persona que le represente cop poder 

Gen forma legal. . .
6.a En el caso de que se presentaren dos ó más proposiciones 

iguales al Tribunal de subasta, los autores contenderán entre 
jsi durante, el espacio de tiempo que señale el Presidente del 
Tribunal, y si á ello se negaren, decidirá la suerte.

7.a Las cantidades depositadas serán devueltas á los que 
presenten proposiciones que no les sean admitidas.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos que pensione : 
<el otorgamiento de escritura y la impresión de los anuncios y ! 
pliegos de c o n d ic io n e s  facultativas y  económicas en la G a c e t a  ¿ 
;i»  MA nRTni d ebien dn advertirse que las proposiciones se exten- \ 
derán-en papel del sello 44 / .

Pamplona de Marzo de 4881.=E1 Comisarlo de Guerra, j 
Federico P. Cabrero.==Hay un sello que dice:Comisaría de ? 
Guerm de Pamplona. == Aprobado. == Pamplona M  de Marzo 

?de 4884.===E1 Intendente, Vicente Rodríguez, =̂ =Hay un sellp que 
dice: Intendencia militar de Navarry.—Sepcign de Interven- { 
pign.^ E s copia.==El Comisario de Guerra, FedeneoP. Cabrero.'

C o m a n d a n c ia  d e  I n o e n ie r o s  d e  P a m p l o ñ a .— P l a z a  d e  P a m p l o -  *
• nk.—Pliego de condicionesrffacultativas para la adquisición de 

, ik cal QPfímanfy que durante fwatrp, aáfa&.pygdp í
para las oirás comprendidas dentro del recifiigdé lk pléká y \
que están á cargo de esta Comandancia. ' '
Artículo. 4 /  El rematante se obliga á entregar la. cal que¿ 

puede necesitarse en las obras que se ejecuten por ésta Coman
dancia hasta 80 de Junio de 4884, en los parajes de esta plaza 

- que sé le indiquen en los respectivos pedidos, dentro de los 
plazos que se marcarán,
, Art. %.* La qal podrá proceder del valle de Echauri ó de los 
pueblosláel Norte, del de Ezcabarte; siempre que esté bien c o -•:

. cida y obtenida con piedra exenta de arena.
A r L 3 / Sólo se admitirá la qué esté viva, en piedra, con e x /  

elusion de polvo y de toda materia extraña, así como de la qqe’ 
resujte yidriada. fi ?

A^t. .4/” El peso de los huesos que resulten al apagarla sel 
descontarán del. de la cal que debe abonarse al contratista. ¡ 

Art. 5.° Si al verificar la extinción resultase la cal arenosa, ; 
Jo  que indicaría que no se habia cumplido la última parte del 
artículo 8.°, perderá el contratista todala cal que adolezca de } 
este defecto, haciéndose la valoración de ella por el Oficial ó r 
Maestro dé obras militares^ que nombre el Ingeniero Coman- \ 
fiante; valoración que será inapelable.

Art. 6 / Los pedidos se irán haciendo sucesivamente y á me- •; 
dida que por esta Comandancia vaya necesitándose la cal, por ¡

. medio de avisos por escrito, que se dirigirán aí rematante, in- ¡ 
dicañdole el paraje donde ha de ser recibida; quedando éste 
obligado á efectuar su entrega en el expresado paraje ántes d e ! 
trascurrir 45 dias desde la fecha del pedido, siempre que la 
cantidad de cal no exceda de 450 quintales métricos; desde esta 
pánjádad hasta 5Q0 quintalép:métricos el plazo se, prorogará 
hasta un mes de dicha, fecha, y cuando el pedido exceda de esta i 
última cantidad, el plazo para la entrega será de tantos meses; 
como centenares de toneladas métricas comprenda aquél.

Art. 7 /  Siempre que así pudiera convenir no sólo al con
tratista, sino también á  la Comandancia, la recepción del ¡ma
terial podrá de común acuerdo anticiparse á los plazos marca
dos, sin que por ello tenga aquél derecho á ninguna indemni- 

1 zácion. ■ 1 ,L
r Art.- 8.* Pero si trascurridos los referidos plazos no hubiera 
ehrematante hecho la entrega de da cantidad de cal correspon
diente á ios pedidos que tuviere hechos, el ramo de Guerra po
drá adquirir como mejor le parezca la que falte para comple
tarlos; cargándose al contratista eT mayor coste que pudiera 
ésta tener, y quedando en favor del expresado ramo el beneficio 
que resultara por haberla adquirido á menor precio que el d e ; 
contrata. '

Art.: 9.* A  Já tercera ¿vez que se reproduzca eLcaso previs
to en él artículo anterior, quedará rescindido el contrato, con 
pérdida por parte del rematante de jas sumas que tuviera de
positadas eh la Caja dé la Pagaduría, las cuales quédarán á fa
vor del Estado#

Art. iQ* La cantidad itóteJ de cal á que se refiere es ê con
trato espndétqrminadq; jpes, como sp desprende de los artículos 
anteriores, la obligación del rematante se contrae á la entrega 
dé laque sé íe vaya pidiendo hasta la espiración del plazo mar
cado en el art. 4.#; pero como dato aproximado puede indicarse 
que dicha = sin qúc ppr

-esta indicación se entienda -en manera alguna que se establece 
una obligación para el ramo de Guerra.

Art. 44. El precio máximo que para cada quintal métrico 
(siete arrobes y media de Navarra) de cal ordinaria entregada 
en los parajes precitados se fija para el remate es de 3 pesetas 
con 75 céntimos. r.

Pamplona 4 de Marzo de 4884.=El Ingeniero Comandante, 
José Luna.

Madrid44- de Marzo de 4884.=Aprobado.— Apariei.=Hay un 
sello que dice: Bwec&imi general de I n g e n i e r o copia.=El 
Comisario do Guerra, Federico P. Cabrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  co n st itu c io nal de M adrid .

Comisión especial de Efectistas.
Por acuerdo de esto Exorno. Ayuntamiento se saca nueva

mente á subasta la adquisición de un barómetro aneroide, y su 
colocación por cuenta del rematante en una de las torres de la 
segunda Casa Consistorial, bajo el precio tipo de £.000 pesetas.
; El remate tendrá lugar el día 9 del mes de Abril próximo, 

á las dos de su tarde, en la Sala de subastas de la tercera Casa 
Consistorial, sita mi la plaza de la Constitución, núm. 8; ha
llándose los pliegos de condiciones de manifiesto' en esta. Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 80 de Marzo de 4881 .==E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.

Por acuerdo de la Exorna. Corporación municipal, tendrá 
efecto el dia 41 del corriente, en la sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, la subasta para el pintado de toda la obra 
de hierro del viaductó de la calle de Segovia.

El acto, tendrá efecto el citado dia, á la una de su tarde, 
bajo los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
dicha Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de una á cuatro.

Madrid 4 / de Abril de 488L = E l Secretario, José Dicenta y 
Blanco.^ * —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
BARCELONA.

Ha de proveerse, con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 4Í& de Jülio de 4875 y Real orden de de Abril de 4877, 
una Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Villanueva y Geltrú por renuncia del que la 
desempeñaba.

Lo que á tenor de lo dispuesto en la aludida Real órdén, se 
anuncia por disposición del limo. fer. Presidente,, á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4.* del Real decreto también citado, presenten dentro 
del término de M  dias sus solicitudes documentadas ante él 
Juzgado.

: Barcelona £8 de Marzo de 4881.=Ei Secretario dé gobierno, 
' Carlos María Brú.

Juzgados eclesiásticos.
 m a d r id .

Yicltía .eclesiástica de Madrid, y su partido.—Por el presen
te, en virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario 
eclesiástico de esta villa y su partido, y por ignorarse el para
dero de Carlos Marco y Penalba, natural de Elche, provincia 
de Valencia, marido de Vicenta Sánchez Villacañas, se le cita, 
llama y emplaza, para que dentro del término de 45 dias, si
guientes al de la publicación de este anuncio, comparezca en 
esta Vicaria y Notaría del que suscribe, al objeto de conceder 
ó negar el consejo que para contraer matrimonio con Irene 
Rinconada y Quintana necesita su hijo Cárlos Marco y Sán
chez; en la inteligencia de que pasado dicho término "sin ha
berse presentado, se dará ai expediente ei curso que corres
ponda. V

Madrid 31 de Marzo de 4884.=Elías Saéz. X —4453

Juzgados militares.
ALBACETE.

B. Ricardo Enamorado de Soto, Teniente del batallón de
pósito de Albacete, núm. 40, y Juez fiscal en el mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sax, provincia de Ali
cante, el recluta disponible de este batallón Pedro Félix López 
Jimeno, hijo de Antonio y de Asunción, natural de Sax, de es
tado soltero, de'oficio zapatero, siendo quinto con el núm. 53 
por el cupp de Chinchilla, provincia dé Albacete, para el reem
plazo de 4879, á quien estoy sumariando por el delito de falta 
de presentación á la revista anual que previene el reglamento 
de Reservas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas ea estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pré
sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex
presado recluta disponible, señalándole el cuartel de San Fran
cisco, ó esta Fiscalía, sita #calle de San Agustín, núm. 34, de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de $0 
dias, á contar desde la publicación del presente éfiiéto, á dar 
sus descargos; y en cáso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Albacete £4 de Marzo de 4884.== líicardo Enamorado d;e 
Seto. : ' ;

BARCELONA.
D. Antonio Ma^imon y Catalá, Teniente de navio de prime

ra clase, Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
B areeío^

Ignorándose el paradero y domicilio de los trabajadores tieJ. 
muelle, conocidos por el Escolá, Pepet, Tiourcio y el Ros, se 
les llama por el presente primer edicto para que se presenten 
á prestar sus respectivas declaraciones en el término de 30 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia.
Barcelona 30 de Marzo de 488i.=Antonio Marimon.=Por 

su mandado, Miguel Torra iva.
CÁDIZ.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. %Q, y Fiscal nombrado por el 
Exorno. Sr. General Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa 
instruida contra el soldado destinado al Ejército de U i tramar, 
Miguel Moreno Chafino, por el delito de haberse ausentado de 
esta plaza, donde se encontraba, esperando su concentración ó 
llamamiento para ei embarque á dicho Ejército; y habiendo 
incurrido en la falta del reglamento para el Reemplazo y Reser
va del Ejército de $ de Diciembre de 1873, por el presente pri
mer edicto .eito, llamo y emplazo al referido individuo para, 
que en el término de 30 dias comparezca en las oficinas dc¿ 
batallón reserva de esta capital, sita en la calle de San Ser
vando, núm. 3, á responder á los cargos que en dicha causa le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser  ̂
tara en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cádiz á 48 de Marzo de 488i.—Blas Amador,

J u zga dos  de p rim era  in stan cia .

ALMAZAN.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia?, 

de esta villa de Almazan y  su partido.
En virtud de la presente requisitoria se llama y emplaza á 

Raimundo Ortego Rioseco, de ignorado paradero, natural de 
Torralba del Burgo, de 41 años de edad, de estado casado, con 
hijos, Maestro de instrucción primaria, á fin de que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado y su cárcel pú
blica con el objeto de llevar á ejecución y extinguir la pena á 
que se halla condenado por sentencia firme dictada por la Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito de 
Búrgos en causa que se le ha seguido por desacato á la Auto
ridad, pues así lo llevo mandado en providencia del dia 45 del 
corriente.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales, Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial procuren la captura de dicho Rai
mundo, y sú conducción, con las seguridades convenientes, á 
disposición dé este Jqzgado.

Bada en Al mazan á £9 de Marzo de 488i.=Cán ido Fer
nandez Trebiño. =  Por mandado de S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

BANDE.
D. Manuel Nicolás*Moure y Vázquez, Juez de primera ins

tancia de Bande. *
Por la presente eito, llamo y emplazo á Feliciano Pereira, 

súbdito portugués, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á  prestar indagatoria en causa que con
tra él instruyo sobre desorden y disparo de arma de fuego; par- 
sados los cuales le parará el perjuicio que haya lugar.

Bande £8 de Marzo de 4881.=Manuel N. Moure.=El actuar 
rio, Pablo Martínez.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de esfe 
Juzgado de José Estiaragues Prat, de £4 años de edad, natural 
de Monistrol de C.aldés, soltero, panadero, procedente del regir 
miento de infantería de Cantabria, en expectación de embarqué 
para Ultramar, y cuyas señas son: estatura média, pelo cas?- 
taño^usa bigote, color sano, ojos pardos, constitución regular, 
y viste como los menestrales fiel país, y que se ha ausentado 
de su domicilio, que lo tenía en la Rambla de Cataluña de esta 
ciudad, núm. 408, ignorándose su actual paradero; pues asi 
queda dispuesto en la causa que contra el mismo se instruye 
sobre hurto de varios efectos á Federico Rovira.

Al mismo tiempo se cita al referido procesado < para que 
comparezca este ante Juzgado dentro del término de 40 dias á 
fin de recibirle declaración; bajo.apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á £6 de Marzo de 4884.=Pedro Caula 
Abad.—Pablo Teixidor.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta villa de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lui

sa Barrera Aúdfép, 4é VillaIpando,de 16 años de edad,
hija de Estóban y  de Marfa, pordiosera, ambulante, para que en 
el término de 45 dias,..á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en, la G a c e t a  d b ;;M a p r i d  y Boletín oficial de la pro- 
vinoia,, se. presente .en la cárcel pública de este partido, en v ir- 

,.tud de babease decretado su prisión provisional hasta tanto 
(que no preste fianza persona), por valor de 4.000 pesetas en J  
causa, criinn; fique contra la nfisma me hallo instruyendo por 
hurto de dos pañuelos á Diego Pordomingo, vecino de Roelos; 
apercibida que de no hacerlo as i  lepar ari el perjuicio que haya 
lugar» y cuyas señas se expresanRáqcóntinuacion.
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Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Auto
ridades y empleados de la policía judicial procedan á su busca 
y captura y remisión á estas cárceles de partido con las segu
id d a des conven lentes.

Dada en Berrnillo de Sayago á 13 de Marzo de 188i.—Ju
lián Menendez.--=Por su mandado, Hermenegildo Rincón.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño claro, frente espaciosa, ojos 

claros, cejas al pelo, color sano, cara regular, muy ligeramente 
surcada de viruelas, nariz un poco larga, cuerpo regular; viste 
pañuelo encarnado con flores blancas á la cabeza, mantón ne
gro á cuadros, saya negra y delantal oscuro y zapatillas, todo 
muy deteriorado.

CAMBADOS.
D Manuel Peñamaría Menendez, Juez de primera instancia 

en Cambados, correspondiente á la provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se instruye causa á Margarita Abal Vázquez, soltera, 
de 31 años, jornalera, natural y vecina de la parroquia de San 
Vicente de Nogueira, distrito de Meis, en este partido, por hur
to de un pañuelo á Cristina Buceta, en su casa, de la parroquia 
de Gil, el 5 de Mayo del año último. ,

Buscada en su domicilio la Margarita para ser indagada, 
consiguiente á la declaración de procesamiento por el hecho 
aludido, dió por resultado haberse ausentado para Montevideo 
en Julio siguiente.

Por tanto, se le requiere en forma con término de 60 dias, 
veq Hiriéndole de presentación en la sala de audiencia de este 
Juzgado al fin expresado; pues que dejando de hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar por razón de la rebeldía en que . 
se constituya.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, y encarga á los ¡ 
agentes de policía judicial, que donde quiera se encuentre la 
sobredicha le notieien esta requisitoria y envíen á este Juzgado 
por tránsitos de justicia, pues en ello la administrarán cum
plida, quedando yo á la recíproca.

Dado en Cambados á 38 de Marzo de 4884.=Manuel Peña- 
maría.==Por mandado de S. S., Pedro; Mourullo y Barros.

CAMPILLOS.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan

cia de este partido.
. Por el presente, sexto y último edicto, se cita y llama á 
cuantas personas se crean perjudicadas por los actos del que < 
iúé Registrador de la propiedad de este partido, D. Francisco ¡ 
Palacios Salafranca, para que en el término de tres años, de ; 
que van trascurridos dos y medio, se presenten á reclamarlos i 
en el expediente que se instruye sobre levantamiento de la ; 
fianza prestada para el desempeño de aquel cargo. , !

Dado en Campillos á 38 de Marzo de 4884.===Emilio de Cas
tro, ̂ Francisco de Cuéllar.

CARMONA.
D. Ramón Martínez y Búrges, Juez municipal de esta ciu- ; 

dad, ó interino de primera instancia de la misma y su partido. ;
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para • 

que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la ¡ 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en los estrados * 
de este Juzgado, á un tal Tomás, natural y vecino de Huónija, f 
en la calle llamada del Barranco, cuyos apellidos y demás c ir- ; 
cunstancias se ignoran, con objeto de prestar declaración inda
gatoria en la causa que con otros se le sigue en este. .Juzgado * 
por hurto de gallinas. o ; .

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ; 
exhorto y requiero, y en el mió encargo á todas las Autorida- í 
des judiciales y administrativas, Guardia civil y demás de- ; 
pendientes de la policía judicial que por cuantos medios les su- ■ 
giera su celo, procuren averiguar el paradero del expresado 
Tomás; y caso de se habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias.'

Dada en Carmona á 39 de Marzo de 1881.=Licenciado Ra
món Mártinez.=Por mandado de S.S., Licenciado Antonio Gon- s 
zalez y González. ■ “

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

. esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

Ramón Baiaguer Martinez, hijo de Juan y Josefa, natural y 
vecino de Torrevieja, casado, carpintero, de 35 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, que empezarán á contarse desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle cierta no- ; 
tificacion en causa que contra el mismo y otra instruyo en la 
actualidad sobre contrabando; apercibido que de no compare- • 
cer le pararán los perjuicios á que h a ya  lugar.

Dado en Cartagena á 38 de Marzo de 188i.==Juan Gualberto
Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda. .

CASTUERA.
Licenciado D. Francisco Rodríguez'García, Juez de primera • 

instancia de esta villa de Castuera y  su partido. J D |
Por el presente edicto se llama á quien se crea con derecho 

á las nueve caballerías, cuyas senas al final se dirán, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado á deducir la oportuna recla
mación provisto de las pruebas necesarias dentro del término 
do lo  dias; asimismo comparecerán dentro de igual término 
de 15 dias Francisco Silva, á quien supone Antonio José de los 

Reyes que compró una de las jacas; Antonio Perez y Torres 
que figura eomo vendedor de otra jaca 4 José Reyes Manzano; < 
un tal Antonio, vecino de Lobon, á quien supone RamónTOúé-1

nez Salazar que compró una yegua en precio de 1.700 rs., y por 
por último Juan Diaz y Antonio Marco, que se supone vecinos 
de Badajoz y habitantes en la calle del Campillo, á fin de re
cibirles las oportunas declaraciones; pues asilo tengo mandado 
en causa criminal que se instruye.

Dado c-n Castuera á 39 de Marzo de i881.=Franciseo Ro
dríguez Gareía.=Por mandado de S. S., Tomás Matamoros y 
Palacios.

Señas de las caballerías ocupadas á los gitanos.
1.a Una jaca cerrada, castaña oscura, alzada seis y media 

cuartas, paticalzada de los piés, armillada de la mano izquierda, 
y tuerta del ojo derecho.

3.a Otra jaca, también cerrada, castaña oscura,, alzada seis 
y media cuartas, lucera, y calzada de la pata izquierda.

3.a Otra jaca, pelo negro, mohína, alzada ménos de la marca, 
capona.

4.a Una yegua negra, cordon perdido, alzada próxima á la 
marca, edad seis años, sin hierro.

5.a Una yegua negra, de siete años, calzada del pié y mano 
izquierdos, cordon perdido, alzada siete cuartas y hierro en la ; 
llana izquierda.

6.a Una potra quinceña, negra, calzada de la mano y pié iz
quierdos, de seis cuartas y media de alzada.

7.a Una jaca castaña, edad cuatro años, seis cuartas y me- - 
dia de alzada.

8.a Una yegua castaña, cerrada, alzada dos dedos sobre la 
marca.

Y 9.a Otra yegua castaña oscura, cerrada, alzada la marca * 
y un dedo; señas particulares, dos sobrepiés.

CERVERA DE RIO PISUERGA.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido. ;
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An

gela Iglesias, de padres desconocidos, bautizada en el Hospicio 
de Salamanca y vecina de Lavid, de 38 años de edad, de esta- ] 
tura regular, cara redonda, ojos rojos, pe.lo castaño, color bue
no; viste saya de estameña morada, chaqueta y delantal de 
percal, pañuelo á los hombros y cabeza, de algodón, con cua- . 
dros, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in - ; 
sercion en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en los estrados 
del Juzgado con objeto de notificarle el auto dictai o en 36 de : 
Enero último en causa criminal que se sigue contra la misma 
por el delito de hurto, y por el que se eleva á plenario dicha ? 
causa; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga a 38 de Marzo de 1881,= . 
Francisco García Díez.=Por mandado de S. S., Juan Cosío : 
Cuena. - < . - y  \

CHIVA. ' " \ ' v . |
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Comendador de la j 

Real y distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, Juez ¡ 
de primera instancia de la villa de Chiva y su partido.

Hago saber que á consecuencia de exhorto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Cerro de la ciudad de la Ha- ♦ 
baña, se anuncia la muerte de D. Francisco Más y Simón, Al
férez que fué del regimiento de San Quintín, natural de Buñol, 
en esta provincia, para que los que se crean con derecho 4 su 
herencia se presenten en el expresado Juzgado á utilizarlo -; 
dentro del término de cuatro meses; y de no hacerlo, se le d a -:; 
rán á sus bienes la aplicación qué dispone la ley; expendién
dose el presente como segunda convocatoria de las dos que han i 
de hacerse según encargo.1 * J ¿

Dado en Chiva á 30 de Marzo de 488i.===Manueí Aúbaú;’¿= . 
Por su mandado, Angel Merenciano. ' i: ; f ^ J

INFIESTO. /  /  ;
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 

de Inñesto.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Maximino Blan

co Forcelledo, casado, labrador, de 40 años de edad, hijo de 
Juan y Josefa, difuntos, natural de la Marca, Concejo de Pilo- i 
ña, y vecino de Solsierra, en el de Caso, para que en el precisoi; 
término de 30 dias comparezca en este. Juzgado á ser notifica- 
do de auto de elevación á plenario dictado en la causa que con- : 
tra el mismo se sigue por delito de defraudación.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap- < 
tura de dicho procesado, y su conducción, si fuese habido, con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Inñesto 38 de Marzo de 4881.==Miguel de Prado y Vinue- 
sa.=El actuario, Florentino Alvarez Cantón. ;

J ’ . l a  u n ió n . ; /  !
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de. la ; 

villa de La Union y su partido. , j
Por la presente requisitoria y término de lo  dias, desde la 

inserción de la presente en la G a c e t a  y Boletín oficial, cito, í 
llamo y emplazo á José González, natural y vecino del Taberno, 
que se encontraba en esta villa á principios del mes de Enero * 
último trabajando como, sirviente en la fábrica de fundición 
llamada dé Campay, sin otros antecedentes*.paraque., dentro, ¿e t 
dicho término comparezca en este Ju.zgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo - 

.sobre lesiones á Joaquín Diaz Marco. ‘ .
Rogando á todas las Autoridades, así civiles como militares, 

procedan á la busca, captura y conducción de dicho González i 
á disposición de este Tribunal, ; v y

Dada en La Union á 38 de Marzo de 1881.—Rafael B lasco .^ : 
Benito Polo. r ' '

LA VECILLA.
! D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera instancia de este* 

part*do de La Veeillá; . -
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer

mín Alvarez García , natural de las Paníeiegas, en el Juzgado 
de Cangas de Tineo, casado,' bracero, de 36 años de edad, dé 
estatura baja, color rubio, barba y pelo lo mismo, ojos castas 
ños, nariz y boca regulares; viste pantalón de paño negro, ehar 
queta de castor color café, chaleco de paño á cuadros negros y 
grises, faja morada, boina azul, calza bota negra de media caña; 
y á Celedonia Santa Marina Fernandez, natural y vecina de 
Tineo en el mismo Juzgado, casada, costurera, de 38 años dé 
edad, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y cara, 
largas; viste saya de percal con flores y adornos encarnados, 
pañuelo de merino negro al cuello, otro de percal á cuadros en
carnados y negros á la cabeza y chambra de color barquillo con 
flores negras, para que dentrexdel término de 10 dias y durante 
las horas de audiencia se presente en este Juzgado con objeté* 
de nombrar Procurador que les represente y Letrado que le^ 
deñenda en la causa que se les sigue por hurto de un pañuelo; 
bajo apercibimiento ciíe que en otro caso serán declarados 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de lar 
policía judicial procedan á su busca, captura y conducción, em 
su caso, á disposición de este Juzgado.

Dada en La Vecilla á 36 de Marzo de 4884.=Ceferino Ga- 
moneda.=Por mandado-de S. S., Leandro Mateo.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma y Fúnes, Juez de primera ins

tancia de ésta ciudad. >
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza , por tér

mino de 30 dias, que empozarán 4 contarse desde la inserción 
del presente en 1a. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la* 
provincia al autor ó autores del hurto dé una maleta de la 
propiedad de D. Eduardo Gaviña, que tuvo lugar en la noche 
del dia 30 de Febrero anterior, al bajar los equipajes de la baca 
del coche que presta servicio desde la estación férrea de Baeza 
á esta población, á su llegada á esta, para que dentro dé dicho 
término se presenten en esté Juzgado á prestar declaración &h 
la causa que sobre, este hecho &e sigue en este Juzgado; aper
cibido» que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. -y"' '

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción que el presente vieren, se sirvan dar las órdenes oportu
nas para que se proceda á la busca y captura .de los mismos; y  
siendo habidos, los pongan en la cárcel á disposición dé este 
Juzgado.

Dada en Linares á 38 de Marzo de 1881.=Manuel Gárcía 
de Viedma.=Por mandado de S., Antonio Munar.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carraseo y  

Cálvente, Tuez. dé primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, refrendada por el infrascrito actuario, dictada 
en autos ejecutivos á instancia de Df Máreos de la Fuente, véé- 
préséntádo por el Prócuradoi* de Diego cbhtra láltéstaniéntaria 
de D. Mariano Soriano y Fuertes, sobre pago dé pesetas, se saca 
á la venta en pública subasta por segunda vez y término de ¿0 
dias una casa señalada con el núm. 13, de la manzana 309 del 
ensanche, segundo cuartel hipotecario, situada .en el barrio de 
Sala^ia'nca y su calle dé Claudio Coello,1 que linda al Norte 
coñtifta tnarcada con el ñú!¿S. 45 dé la misma calle, ó sea por la 
dere;eha entrando; por 1̂  izquierda ó Mediodía con ©tra del' nú
mero 44 de la  "propia calle, y con los números 5 y 7 de la de 
Jerge Juan; y por, su espalda ó Poniente con la citada casa nú
mero 5 de Jorge Jiian. Mide' de superficie 993 metros y 68 decí
metros, constando dé sótanos, planta baja, principal, segundo^ 
tercero, sotabanco y buhardillas, y ha sido retasada en la can
tidad de 390.000 pesetas, bajo cuyo tipo sale á  la venta. : - 

Se advierte que no se admitirán posturas que no cúbran las- 
dos terceras partes de la retasa; que para tomar parte eh 

. subasta habrá de consignarse previamente en la mesa del Juá^ 
gado la cantidad de 4.000 pesetas, y que los planos y títulos d@r 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del; qüef • 
freiida todos los dias y horas hábiles para su éxámen y  reé̂ > - 
ñocimiento d.é las personas que se interesen eñ el remate* 7 *1 
cual tendrá efecto el dia 39 del próximo Abril en la sál' a- 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Pahy ¿ o  
dé Justiciá.* ■

Lq qué s4e añu hcia al público para su conocimiento.
Madrid 34 de Marzo de 4884.= Y.# B.* =  Garras.eo^ ,==EI 

actuario, Juan P. Perez.1 ' X —44? ji

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez dé primera i»  staneia 
del distrito de Buenavísta de esta Corte:

Por la presenterequisitoria se cita, llama y em poza  a Don 
Alfonso Amandi Eyto, natural de Alcárnr de San Ju* an; de es- 
tado solteró,: de 43 años de edad, empleado, cuyo ^cRuál párá- 
deró se ignora, con el fin de que dentro del térmlné, de 30 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar decláracio’a en la causa 

^qué: se Te sigue por estupro; .bajo apercibimiento ñ que si ño lo 
verifica será •declarado'rébélde y le parará el per jnioió que labya ¡ 
l̂ugar. J \ '* - 1 • 1 '.-/‘t I

Dada en , Madrid á 30 "dé Marzo de 4881 .=Estéban de la  ̂
MaUa.=^=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho. ¿ :"i

MADRID.—CENTRO.
«Auto;—Por presentados los anteriores escritos con el poder, 

bastantéov Aceptación y  eácríturas que expresan/:se tiene por 
parte en los.autos de interdicto dé adquirir que 'sé incoan á ! 
D. Antonio, Doña Juana, Doña Eufemia y D, Eduardo Vizóso 
y Forjas,'y eñ sü representación al Procurador D. Luis García : 
Ortega, cón qúien se entiéndan las diligéñeias sucesivas; y  [ 

Resultando que á la herencia en Dona Jacinta Fólgueiras y t 
Fernandez corr esponden 333.000 rs. nominales en títulos del 3 [ 
tfóF iOOÍhterioí de la Déñda pública, y 43;330 ré. nomíñalés en q



Gace ta  de Madrid.= Núm. 93. 3 Abril de 1881. 27

Beuda del 8 por 100 amortizaba que por virtud de ciertos con
venios habidos entre dicha señora y los herederos de, su hija 
Doña Manuela Forjas y Folgueiras, quedaron en poder de Don 
Manuel Diaz Pintado de F r ía s  para depositar e n ’el Banco de 
España, de donde no podri&nser sacados sin su intervención, 
«egun así resulta de los documentos presentados, y de los cuales 
también aparece que á la herencia pertenecían asimismo va
rias ñncas que radican en Galicia, de las que unas se detallan, y 
de otras podrá «designar-el arrendatario de todas, D. Manuel Fer
nandez, vecino del lugar de Gambra:

Resultando que la Doña Jacinta dejó por testamento here
dera de todos sus bienes á su única hija la Doña Manuela, la 
cual también por testamento dejó por sus únicos y universales 
bereder»s á los recurrentes en estos autos, los cuales acreditan

personalidad de herederos, corno asimismo la existencia de 
bienes por los documentos públicos presentados con sus dos 
^anteriores escritos, en los que piden se les dé la posesión, por 
v irtud  del interdicto de adquirir que entablan, de todo cuanto 
pertenece á la herencia de su abuela; y al efecto se requiera á 
D. Manuel Diaz para la entrega del papel del Estado que queda 

-detallado; y hecho, se deposite «en la Caja general hasta que, 
por sentencia .firme quede demostrado el derecho de los recur
rentes, y se dirija el correspondiente exhorto al Juzgado de 
primera instancia de Vivero, con el fin de que se haga la inti
mación necesaria á D. Manuel Fernandez, para que á los repe
tidos señores irmurrente^ los considere y reconozca como po
seedores dedos &ieneS;pertenecientes á la herencia -de Doña Ja
cinta Folgueiras y Fernandez:

Considerando que D. Antonio, Doña Juana, Doña Eufemia y 
D. Eduardo Vázoso* y Forjas han cumplido con las prescripcio
nes dei art. 694- de la ley de Enjuiciamiento civil, por medio de 
los documentos presentados; y por consecuencia, que debe 
dárseles desde luego y sin demora y serles concedida la pose
sión que pretenden, entendiéndose, sip perjuicio de tercero:

Vistos, además, los artículos 695 y 698 de la referida ley de 
Enjuiciamiento civil; S. S., por ante mí el Escribano, dijo que 
4ebia mandar y mandaba se dé á D. Antonio, Doña Juana,, Doña 
EufemiayD.,Eduardo Vizosp y  Forjas la  posesión solicitada 
4el papel del Estado, bienes inniñebles y demás que correspon
da á  la herencia de su abuela Doña Jacinta. Folgueiras y Fer
nandez; entendiéndose todo sin perjuicio de tercero, y dándose 
comisión á alguacil, asistido de actuario que dé fé, para que dé 
á conocer como poseedores de dichos bienes á los expresados 
recurrentes: requiérase á D. Manuel Diaz Pintado de Frias para 
que entregue el papel del Estado que se dice obra en su poder, 
perteneciente á la herencia de que se trata; y verificado, depo
sítese en la Caja general; y líbrese exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de Vivero, ceñ él fin de que, dando comisión, si 
lo estima conveniente, al Juez municipal de San Bartolomé de 
Jove; para que á D. Manuel Fernandez, vecino del lugar de 
Cambra, parroquia de San Pedro de Juanees, como arrendatario 
de las fíncás, inmuebles pertenecientes á la herencia de Doña 
Jacinta Folgueiras, se le intime en forma legal para que reco
nozca como poseedores > de ellos á los repetidos D. Antonio, 
Doña Juana, Doña Eufemia y D. Eduardo Vizoso y. Forjas, y se 
dé la pose^iomjen cualquiera dé los bienes que ía "constituyen; 
verificado, dese cuenta para acordar lo demás que corresponda. 
E l Sr. D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de Madrid, lo mandó y firma á 84 de No
viembre de 1880.=José María Ravnuevo.=José María Miller.»

Cuyo auto se hace notorio por medio de edictos, en la forma 
que previene el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
que las personas que tengan que reclamar contra lo en él dis
puesto puedan hacerlo en forma dentro del término de 60 dias, 
¿contados desde la publicación del presente; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican se amparará en la posesión de que 
ae trata á los que la han obtenido; ;;

Madrid i 4 de Marzo de 1881.—V.° B.°=S. Sañudo.=»El ac
tuario, José María Miller. X—1448

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la misma, se 
cita y llama por medio del presente edicto y término de. seis 

' dias á Bárbara Adrián Aliaga, viuda de Román Duran, sir
vienta, mayor de edad, que ha vivido en la calle Mayor, núme
ro 85, tienda de ultramarinos, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que dentro del expresado término com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye; bajo apercibi
miento dé qué trascurrido él término sin verificadlo ie parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87de Marzo dé l881.=V.# B. W .  Sánchez Sañudo.= 
E í actuario, Bartolomé Uceda.

MADRID.—HOSPITAL. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Corte en 16 del cor
riente mes de Marzo, en los autos ejecutivos que seguía ti. Ma
nuel González Flores, vecino de Algeciras, contra D. José de 
Rebolledo; hoy sus herederos, cuyos autos continúa hoy la 
testamentaría de D, Joaquín José Tourné, cesionario de aquel, 
sobre pago de pesetas, y su pieza separada sobre administra
ción de los bienes embargados en Pinto, se hace saber á los 
expresados herederos de D. José de Rebolledo que por otra 
providencia de 84 de Febrero de 1879 se ha mandado ponerles 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda por término 
de ocho dias las cuentas rendidas por el administrador judi
cial de dichos bienes D. Mariano Vallejo, cuyos ocho dias em
pezarán á contarse 50'después de la última publicación de este 
edicto en los periódicos oficíalos de esta Corte.

Asimismo se les hace saber gue el citado Administrador se

ñor Vallejc ha solicitado se le releve del cargo, y pedido la 
parte act'ora se nombre en su reemplazo á D. Félix Díaz, veci
no de Pinto; cuya petición se ha mandado comunicar á los 
mencionados herederos del Rebolledo.

Y para que bes sirva de notificación se hace notorio por me
dio de este edicto.

Madrid 86 de Marzo de 188i.=V.* B.#=C alle ja .= E l Escri
bano, Ceferino de Flores. X—1449

MADRID.-LATINA.
En,virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, se cita y llama á Francisco Domínguez, 
alias Rodamandos, que se dice haber vivido en la calle Angosta 
de los Mancebos, núm. 85, cuarto principal, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de cinco 
dias'se presente en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal 
que se sigue por cohecho. '

Madrid 88 de Marzo de 188l.=V.# B.*=Enrique Iñiguez.= 
Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

D. Enrique -Iñiguez Pinzón, . Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma. .

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Abraña,
’ cuya filiación se ignora, el cual es repartidor de pan de la 

tahona núm. 19 de la calle del Rosario de esta capital, para, que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 

j prestar declaración; regarido á las demás Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
José Abraña; y caso de ser habido, le conduzcan á la cárcel de 
Villa detenido, comunicado y a mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en causa que contra el mismo instruyo por le
siones; previniéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.'

Madrid 30 de Marzo de 188i.=Enrique Iñiguez.—Por man
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 

e s ta to r  te por providencia del día de ayer ha mandado se 
anuncie por medio del presente el fallecimiento intestado de 
Doña Matilde Murga y Alvarez, natural de esta Corte, y de 89 
anos de edad, que ocurrió en 9 de Enero último en su domici
lio, calle de Santa Clara, núm. 3, cuarto tercero, para que los 
que se crean con derecho á heredar á dicha señora se presen
ten en este Juzgado dentro del término de 30 dias á deducir 
su reclamación.

Madrid 83 de Marzo de 188i.=V.° B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Galicia.=El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

X—1445
MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuéra de esta Corte, y Juez de primera,instancia del distrito de 
la Universidad dé la misma. ; \ ■ .«

Por el presenté cito,-lÍámo yémjlf^zolá Doña Bonifacia Ro
dríguez, cuyo paradero sé ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias improrogáblés, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta  oficial, compa
rezca en el Juzgado de mi cargo, situado en el ex-convento de 
las Salesas, y Escribanía del actuario á contestar una demanda 
civil ordinaria que contra la misma ha deducido D. Rufino 
Huguet, representado por el Procurador D. Antonio Arana Mo
ray ta, sobre que sea condenada á entregarle los bienes que in
debidamente adquirió de Pedro Olías, con los productos obte
nidos y que hayan podido obtenerse; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 88 ,de Marzo de i 881.=José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. —p

NAVALCARNERO. 
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

Navalcarnero y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Justino 

Fuentes Hurtado, hijo de Eustáquid y de Francisca, natural 
de Colmenar Viejo, soltero, quinquillero, de 18 años de edad, 
que ha estado domiciliado enMadrid, calle cerca del Canal, bar
rio de las Injurias, núm. 5, y á su fiador personal Román Her
nández Muñoz, natural de Illescas, casado, de 40 años de edad, 
tabernero que ha sido en la palle de Don .Pedro, núm. 5, en Ma
drid, y cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado, 
á evacuar el primero una diligencia acordada en causa pen
diente contra él y otro por hurtó de sandías, y el Rotnan á 
cumplir las obligaciones que seguir; la ley contrajo cuando 
salió por fiádor personal de aquel; apercibido <pie de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 89 de Marzo de 1881.=Mariano Ca- 
beza.=Por su mandado, Vicente Hernández.

 TORRELAVEGA.
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Regente de la ju 

risdicción ordinaria del partido.
Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á heredar á D, Jacobo Jumé y 
Barreda, natural que fué del pueblo de Barreda y vecino de 
esta villa, en la que falleció el 7 de Diciembre último, sia que 
conste hubiese hecho disposición alguna testamentaria, ni de
jado ascendientes ni descendientes legítimos, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la última inserción de 
este anuncio en el periódico de esta localidad El Impulsor, Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta  d s  Madrid, comparezcan

á deducirlo ante este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante; bajo apercibimiento de le que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 18 de Marzo de ! 88i.=Santiago 
G. Herrero.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

X—1458
VALENCIA.—MAR.

D. Antonio Benitez y Montenegro, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rosa 
Moran y Alonso, dé 83 años de edad, casada, vecina de esta ciu
dad, habitante que fué en la calle de Carraixet, núm. 8, piso 
primero, natural de la Pola de Laviana, hija de Bernardo y 
de Josefa, difuntos; y Ana López y Pí, soltera, de 19 años de 
edad, sirvienta, de esta ciudad, habitante en el domicilio de la 
anterior, ejerciendo el oficio de prostituta, natural de Segorbe, 
hija de José y de María, cuyas señas personales son: las de la 
primera estatura regular, pelo castaño, color moreno claro, 
cejas y ojos al pelo, nariz y boca regulares, delgada de cara; y 
las de la segunda estatura alta, pelo castaño claro,■ cejas y 03os 
al pelo, delgada, nariz y boca regulares, cara estirada, color 
sano, para que dentro de 40 dias, siguientes al d© la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre- 
senten en la cárcel Asilo municipal de esta ciudad á responc1 ^  
de los cargos que le resultan en la causa que contra las mir áin.as - 
y otro estoy instruyendo sobre corrupción de menore^. |)aj0. 
apercibimiento de declararles rebeldes y pararles el Perjuicio á 
que haya lugar.

Encargo y suplico á todas las Autoridades judiciales, eivi- - 
les y militares y agentes de la policía j u d i e se sirvan proce- - 
der á la busca y prisión y conducción de jas expresadas muje
res á las cárceles Asilo municipal de esta ciudad con las segú- - 
ridades convenientes.

Dada tn  Valencia á 83 de Marzo de 1881.=Antonio Benitez. 
y Montenegro.= Jorge M. Peral.

NOTICIAS OFICIALES.

E m p resa  d e l a lu m b ra d o  de gas  de  San S eb astian .

Balance de la misma formado el 31 de Diciembre de 1880.

PESETAS.
ACTIVO.-------------------------- -------------- -----

Fábrica: por su valor actual ...................  160.000
Terrenos de Morlans: por lo gastado en ellos. 17.618*60*
Idem de Miratorres: por id............................   8.53$fc36»
Aparatos para alumbrado: por va

lor de las existencias en el a l
macén, según inventario núme
ro i .0. . . . . . . . . . . . . . . . .............. 84.68i ‘91

Idem en la fábrica, según inven
tario núm. 8.V.  ..................    9.88543

" , 1 34.447*04
Utiles, herramientas y efectos: p®r valor de 

los existentes en la fábrica, según inventa
rio núm. a°  • . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . .  9.888‘H

Carbón: „por 190 toneladas carbón asturiano,
á 30 pesetas tonelada.   .............  5.700

Idem Cannel: por 833 toneladas carbón Les-
mahagow Cannel, á 53 pesetas...................  18.435

Cok: por 30 toneladas, á 40 pesetas................ 1.800
Fabricación de gas : por 80 toneladas carbón

menudo para aglomerados, á 80 pesetas. . .  400
Efectos en cartera: por un res

guardo de 138 bonos del Tesoro
amortizados.................................  69.000

Por cuatro obligaciones de la Deu
da reintegrable de la ciudad... .  485

—  69.485
Bonos del Tesoro: por 118 bonos existentes, á

la p a r ...,.- ....................      56.000
Remesas en camino : valor de efectos á reci

bir de Inglaterra. .          1.486*81 ¡
Excmo. Ayuntamiento: saldo á su cuenta. . .  35.97043
Administración militar: id. id......................... 1.985*67
Varios deudores: id. id    .............   84.880‘65
Caja: por e x i s t e n c i a s   34.590*84

466.899*01

PASIVO.
Acciones : por 670, de á 850 pesetas, en circu

lación  ...............    167.500
Fondo de reserva; saldo.  .......... . . .  100.000
Flore’nsa Hermanes, de Barcelona: id . . . . . . .  50*16
Ganancias y pérdidas: id ..  ---- . . . . . . .  ¿. . .  199.348*35

466.899*01

San Sebastian 31 de Diciembre de 1880.=S. E. ú 0.=E1 
Presidente, Manuel Irasabal.=El Secretario-Contador, Grego
rio Man térola. X—1447

Sociedad d e  l os f e r ro -c a r r i le s  
d e  A lm an sa  á  V alen c ia  y  T a r ra g o n a .

Gerencia. 
No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 

constituirse la junta general ordinaria que debia celebrarse en 
el día de ayer, la Dirección de esta Sociedad ha acordado que 
queden de manifiesto el balance, cuentas de explotación y la 
estadística de intervención y tráfico, del movimiento y del ser
vicio de tracción y talleres, correspondientes al último año, y 
se convoque nuevamente para el dia 88 del próximo mes de 
Abril, debiéndose dar cuenta en ella de la Memoria de 1880 
que presenta la Dirección, y proceder á la elección de tres Di
rectores.

Lo junta tendrá lugar, á'las dos de la tarde, en el domicilio 
social, Madrid, paseo de Recoletos, núm. 14; y con arreglo al 
artículo 35 de los estatutos las decisiones serán válidas y obli
gatorias para todos, cualquiera que sea el número que con
curra.

Cada 10 acciones dan derecho á un voto, y los accionistas
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qtíé no hubieran verificado el depósito podrán hacerlo tn  los 
puntos siguientes, desde el diá 1& hitóla el £1 inclusive del ei- 
tado mes de Abril: . ,

Madrid, en la Secretaría de la Sociedad, calle del Cid, nu- 
rnero 7.

Valencia, en las oficinas de la misma, situadas en el local 
de la estación. .

Barcelona en poder del Comisionado D. Angel J. Baixeras, 
Fontanella, 9, principal.

Madrid 31 de Marzo de 188i.=Por la Sociedad de los ferros 
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director geren
te, Marqués de Campo. X 1446

Banco de Castilla.
Balance, de situación en 31 de Marzo de 1881.

PKSBTAS.
ACTIVO.    “

Accionistas.................................. . iS.500.080
Caja. .......................................... . • 5 663.308*83
Valores en cartera............................................  ^5.237.713*84
Cuentas corrientes  ........ *...................... 4.110.68iJ‘77
Cuentas varias ....................................  731.65 í *82
Inmuebles................................................. •.*.*•* 581.694*17
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios............. . .............. 10.544.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble 

garantía de id. y realizados en bonos del
Tesoro..........................      335.330*27

Idem id. id. en depósito en el Banco de Es- .
paña.................    15.002.935*88

Valores en depósito....................................   69.694.917*30
Valores en garantía................. ................ . • 2.532.805*77
Valores de varios  .....................  6.007.928*77

T o t a l   ........... . 152.343:439*32

PASIVO.
Capital social ...................................        23.000.000
Obligaciones apagar......................................... 87.614*91
Cuentas corrientes............................................  ' 16.355.462*12
Ouentas varias  ...................................  2.534;152‘08
Emisión de billetes hipotecarios. . . . . . .........   10.542.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía  . . . . . . . . .  15.279.888*17
Décimatercera amortización por sorteo de bi

lletes hipotecarios..............................................  4.478.000
Cupón de l.° de Abril de 1881 de id. id   430.170
Acreedores por depósitos en papel.................. 69.094.917*50
Acreedores por garantías..............^ . 2.532 805 77
Acreedores por valores varios. .............    6.007.923*77

T otal . . . . . . . . . . . . . . .  152:843.439*32

Madrid 3i de Marzo de 1881.»S.-E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.=Dos Administradores, A. 
Vinent y Vives.=Jaime Girona. X—1444

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del d ía  2 de A b r i l  de  1881, w m p á r a d a  eon

la  d e l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. —  - ...— ..........  s
Día 4.d D ia 2.

Renta p erpetua  al 3 p o r  100 in te r io r   24 ‘80 41 ‘86-82 4[2-77 1 [2
2t,‘75

n s publicado. » 21-77 1(2
á  p la zo . 22 0(0 22‘i  5 ftn cor.,' pr.30 

publicado. 21‘87 »
pequeños: 21*80 21*73-83

l le r a  id. e x te rio r ................................. .. » ’ 22*95
Deuda am ortizab le al 2 p o r 100 in te rio r .. 42*25 . 42 2 5 -4 5

pegúenos. 41*25 »
Obligaciones generales por ferro^carrües, 

de 500 pesetas, al 6 po r 100 . . . . . . . . . . .  43 0(0 42*90^95-90
á p lazo . 43*25 43fi0finc6r¿.;p r/4 0

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 0 j
p o r 100 an u a l.....................................................  99*75 99*75-80-85

pequeños: 99*90 »
O bligaciones del Banco y  del T esoro .—

Serie in te r io r     . . . .  101*10 101 0jÜ-4O4‘(0
101 0¿0

ídem  id.— Serie e x te r io r , . *........................ 101 O(0 *»
Idem  del Tesoro sobre p roducto  de

A d uanas............................................................ . 100*50 100*75-70
Bill&tes h ipotecarios do la isla de C u b a ... 90*50 96*60-50-70^-65*60
Banco H ipo tecario , cédu las al 7 p o r 100

a n u a l ................................... ......................... .. 102*50 »
Idem  id., al tí por 100.....................................  102 0(0 »
Acciones deí Sanco de E spaña........................... *> 319 0(0

no publicado 319 9(9 »
Idem del Banco ¿e  C astilla   V  ‘ 466 0(0

m  publicado. 168 0(0 I 660[P-1670j0 
1080(0 d.

Cambios oficíales sobra plazas del fteiiap.
-------r - --------------------------     ;  ■ I , ■■■ " .■j-M-y -  » r r

DAÑO. «ENEFíCfO. DÁÑO. BENEFf&O

A ibacetvi.. . .  3(8 » L o g r o ñ o . . . .  p a r .  *
Alcoy  * 1(4 L orca    1(2 »
A lican te   » 1(8 L u g o   p a r . »
A lm ería. . . .  » 4 ¡8 M á la g a . . . . .  p a r, »
Á v ila ..- .  4(2 » M urcia .  4(4,
Badajoz  par. » O rense   4(4 »
B a rce lo n a ...  » ; 3(8 O viedo  p a r . »
B ó jar  1(2 u - P a le n c ia .... .  jja r. »
B ilb ao   * 4(8 Paíufe ATaU.® p ar. »
Burgos........... ' 3(8 » F a m p lo n a . . .  4(8 ' »
C á c e re s .. . . . .  » 4 1 $ .  P o n te v e d ra . par. »
C ádiz  i» 4(4 * *Keus . . . .  p a r . »
C a rta g e n a ... » 4(4 S a la m a n c a .. 4(2 *
Castellón.. . .  par. » S. Sebastian. : ' 4(8
Ciudad- Real. 1(4 » S a n ta n d e r ... p a r . *
C ó r d o b a . . . .  » 4(4 Sta C ruzTfe, 4(4 i>
Co n iñ a   par. » S a n t ia g o . . . .  p a r . »
C u e n c a   i O;0 » S e g o v ia ... . .  4(4 »
F e r ro l   4(4 » S evilla  i jg
G e ro n a   par. » S o r ia . . ,   3(4
G ijon. ......... 4(4. » T a rra g o n a .. 1(8 ,
C r i n a d a . . . .  par. a T e r u e l . . . . . .  p a r . »
Cu íla ia ra . -1;i » T o led o . ___  4(2 »
Haro   ___ _ 1 (8 * Tudeia . . . .  4* (2 v

1 ..............   ̂ 4(2 p. V a le n c ia .. . .  » 4(4
Cu.*., a . . . .  4 t4 V a llad o lid ... 4(4 »f
^  r.i ...............  por. -v : Vi go . . . . . . . .  ■ p«r ■;»>, :
Jerez Frojií,4, » 4(8 V ito r ia   p a r . »
Le ó n . . . , , .  .) par, » | Za mor a   1(2
L érid a ............j p a r .' . * ,» Zei;agoza . .  . » 4(8
L in a re s . . . .  ¡ p a r . { »

\

Bolsas extralojeras.
A T- de a b r i l .

Í3 por 400 ex ter io r ,.   . . .  á ^4 8!('4 .
3 por 100 interior ............... a »

Deuda aniort; interior...........  á »
Idem id. exterior................  á 42 7(8.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.. . ------    á 494*25.
„ , p 13 por 400............................. á 84*10.Fondos franceses... j 5 ^ or 100    _ á

Consolidados ingleses................   á 406 41(46.

Cambios oficiales sobre plazns extraB jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins.; 48‘20,
París, á días vista, fr., 5*05.O bservatorio de Madrid..

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 1 S8i.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

tiri» te del barómetro ' DIRECCIĜl ESTADOHORAS. aelredueida TERMOMETRO.
i 0® y en y êj viento. del eielo.
milímetros. Seco. Humedecido. ; .

6 de la m. 694 81 8*4 8‘2 S. . . .  . Viento C.#, liov *
9 de la m. 695 26 44*4 9 0 S. -S. O. V.° fie. M. nuboso.

12 del dia.. 694‘54 9*7 8‘3 S. S. O. Idem .. C.°, lluvia.
8 delat. .  694 20 112 ’8‘9 S. O ...  T em .. M. nuboso.
6 delat. .  694 80 9 0 8'4 S O .. Viento. C.°, lliivia.
9 déla n.. 695*47 8*8 S. O . . Brisa.. Idem,id.

Temperatura máxima del aíre, á la snmbra.. . . . . .  44*0
Idem mínima*   ....................... ••••. 8‘*

Diferencia.... ......       5*6
Temperatura máxima al Sofi á des metros de la tierra. 4 8‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal... . . ; . . . . .  4S*9

Diferenciâ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*9
Témperátura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................................  24‘0
Idem mínima, id  ..................... . * 7*0

Diferencia... ..........    47*0
Velocidad del viento, *en las úítiinas 24 horas (Mió- 

metros j .............. .................... ......................... 84 8
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . -----   3*7
Altura id., con respecto á la tuédia ánualpaias nueve

de la n o e h e . .  . . . . . . . . . . . . . . -----  —44*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).............. 43*0

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
ptmlfas de la P en in^a d  dia % de Abril ie  ÍSBL

ALTURA THMPE-baromótri- ©JREC- FUERZA ESTADO
caáO® y ratura ESTADO

L0CAliBÍ0S8. Al Áivel ael en-grado» rioá del del del
mar en fei- «ente- de la merUmetros. simales, viento, viento. cielo.

S,Sebastián. 747‘« 4 7*0 S.. Vienta . Cubierto.. Bella.
Bilbao  746*8 45 0 S. E. . .  Brisa .. Lluvioso.. ídem.
Oviedo  745*1 44 *0 N.. . . . .  Calma. Idem .. . .  »
Corufia (8 h.) 745*2 12*4 N. E, .. Idem.. ídem . . .  Tránq.*
Santiago.... ‘ 745*9 4 0*9 . N  Brisa.. Llovizna.. »
Pontevedra.. 745*4 13*6 O.. . . . .  Calma Cubierto.. »
Qpo r t o . . . 740*1 4 2*0 O.. . . . .  V.#fte.. » Agitada
Lisboa (8 h.). 7̂ 4 *0 42*1 0. S. O. Idem .. M nuboso. »
Cáceles..;.. 74945 8l2 S. S. O. Viento; Lluvioso.. »
Badajoz.,..• 749*1 42*0 O....... Brisa., Nuboso'.. *
&Pérn;[7h.). 755*7 m  ^O... V* fté. Cubierto: ^Gidléaj.
Sevilla...... 75218 45*0 Ov.. Vdento. Lluvia• .ri »,
Tarifa . -----  756*0 ¡ 44*6 ¿..O ... fte., Idem ,> v, . G.eleají.
Granada... .  756*4 m  S. O... Brisa.. Casi cüb.V »
Cartagena .̂. 753*1 46*4 S. O . Idem .. Cubierto. . Marej.*
AHcanfce..... 755 4 47*6 S. O • • Idem .. Idem V.. . Tranq.*
Murcia:....: 754*8 r 115*2 "N.''ó.. .; Idem . p Id.:, lló^?;. Ó ^
Valencia,  753*7 45*6 O;.... . Idem... Cubierto. »
Palma  754*» 4 7*2 N. O... Idem. . Casi cub.* P.oleaj.
Barcelona... 753*8 4 3*6 6..Caima Idem Tranq:4
TeraeL....: 752 8 9 3 Sr . . .  B r i s a Q.\ llov.s. »
Zaragoza  » ‘ 43*4 S.‘E. .. Vfietíío * Casi cub.* . »
Soria. .......  7409 ,3*2/- S., . . . .  Idem .. Lluvia  »
Burgos  749 6 5*0 S. O... ídécn. . idem . . . .  »
Yalladolid.. ; 750*8 , 910 S. O , , Y.0 fie... Casfcub.*. »
Salamanca.. 750*0 8 8 Ó. S. Ó. Brisa .. Cubierto . >•
Madrid. ,í\ -i 4 *1 u ■ -S. -S. .0, ¿Y.*..fte,. M^nubesó. ■-« j»
Éscqriaj. ... 7554 4 8 3ÓS. O. Calma C.*, lluvia. w
Ciúdád-Real. T55*0 4 4 8 S. O... V.*> fte. Nuboso .. »
A&sfeete î.M 755‘6 ! \m  lO.. . . . .  Vibato ^dem^v.. # ó

r̂ áasados , '

Tarifa... ..'. 750*6 .14*6, S. O... V* fte. Cubierto. . G.eíeaj.

■■

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según ltís p̂ánes filecibidosv ayer llovió e n Avila, Burgos, Cáceres, 

Cíudád̂ Beal,: Córdoba, Ĉ ruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Jaén, 
León Lugo, Málag  ̂ Orense. Oviedo, Patencia. Pamplona, Pontevedra, 
Salamanca, Segovia, Teruel, Váíenéia, V álladolid, VitiPia, Zambra y 
Zaragoza. ■ .

A yuntam iento constitucional de M adrid.
t)e’lQ0 partes,remitidos -pipr.la. Administración pnsmpal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de. granes v Visita general 
de pclícia urbana, resultan serlos precio  ̂dé loa áftibuíci Úb coháteb 
en el dia de áyer los siguientes:

Cirné de váca. de i 30 á el kiiógramo. ‘
•.•• Iderarde"carnero,*-á: 4‘-Hópesetasel kilógratno,
. Idem, de cordero, á 4 ‘41 pesetas-.e-l kilógramo.
: Tobíno añejo, dé 4*32 a 4 90 pesetas el kilogramo 
Idem fresóo+de 4*65 á 4‘78 pesetasíelMiógra ŝO.
Jamón, 4® 3*26, á 4*34 pesetas el Mfegramo,
Pan, dé 0*40 á 0*4̂  pesetas el kilógramo ;
Gáfbartzós, de 0*63 á 4 54 pesetas elkiíógfámñ.
Judia ,̂. ê 0*54 á féSO pesetas el Irilógraínoj.,, ,,, ,¡ft ■
>,pvz, de 0*65' á 0*80 pesetas el kilógramo.
Ledtéjas,!de 0*54 á 0*03 pesetas el kilógralñó/ Fri fi

Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógrnMo.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 *08 á 4*03 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 o á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, dé 4*55 á 6*93 pesetas el décálitro.
Petróleo, de 7‘fiO á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21 *88 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 8*87 pesetas el heotólítro.

Reses degolladas en el dia da ayer.—Vacas, 202.—Carneros, 407̂  
Corderos, 658.—Terneras, 447.—Total, 4.0&4.

Su peso en kilogramos..  53.753.

Dd parte remitido por la Adymrdstrcmonprincipal Consumos
y Arbitrios ¥emltüh ser los próduét&s r'eemdados m  esta capitel 

m  d  dia de mjer los sigmentes:

WfOS U BECA BMC!0N. Pias. CénU. püilTáS DS RSG4ÜDACÍ05. Ftat. Mrt*.

Toledo. .......*. 4:54 9V68 : Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.426 82
Segovia.. . . . . :  4.490*43 [ Correos.   ..........  5,599*99
Norte. ............ . 3.820*37 Mataderos .......  4 4.889*59
Bilbro. .....................     ‘4 :804*2i Fábrica del gas. . . . . .  2:457̂ 90
Aragón. . . . . . . . . . . . . .  : 1.003* '1 Mostenses.    - »
Valencia.................. 4.<88*19 ' “
Mediodía  ..........  4 9.279*72 T otal____ 57.4̂ 3*23

Ma¿lrid 2 de Abril de 4 881.

Forma parte de este numero el pllego 36 delie&o Xádlás 
séBteácias de la Sala primera del Tribuiial Supreáio,

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MÁDRID.—-Se ha recibido con áprecio éri la Ílédadcion: 
de la GacéTa la interesante Memüria sobre el estado del 
Instituto de secunda enseñanza de; la provincia de Lérida 
durante el año escolar de 1879 á 1880, que en la apertura 
del curso de 1880 á 1881 leyó el Sr. D. José Albiñana, 
ilustrado Catedrático de aquel establecimiento científico^

Anuncios.

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
y  1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nado- 
nalvealle del Cid, nóm. 4, euarto segundo, á los pro- 
dos siguientes:

PESETAS.

\Primera clase................. .....  30
Segunda id .  ........... . . . . 4 5
Tercera id . . .  . . . . . . . . . . .  12‘3Ó

SANTOS DEL DIA

Sm  Bmito dc Pálcrmo, confesor, y Santos Pancració y Vlpiano. 

' Cuarenta Horas en la' iglesia de las Escuelas Piasdé San Feriando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función extraordinaria y 
fuei’a de abono i  beneficio del Sr. Uetam.—Roberto il Diavólo.

"TEÍATftO* ESPAÑOL. -  A las; üíatío' y  inedia.—®  gran 
Güimo. ■ ■ • . '

.'"X Tas ochó y ’niédia.—Türhó l/íin p a r .—El graM, Wtíeotti^- 
M laurel y la  oliva. ‘ i; A

: TEATRO,DE DA ■ZkW/JmLk.~{L&mras: 
las cuatro y media»~FI f  osa¿ de la belleza. .

* A lhs ochó* y iñedía.—Turbó-pár.-^La Misma. : . v

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno 3.* 
par.—:EÍ Sacristán de San Justo.

A las ocho yrnDedia.^Ftincion 9íl de aborto.-r^Turnoíin- 
par.—Serie 6.a—Los Magyares. , /

TEATRO DE LAtGOMEDIA^A fes cuatro y media.—Tur
no £.°—El hijo dé la nieve. 

A:-lás'̂ 'ócho ŷ : media.r--Türnó^3S^M}\4é&d&U n i^  
desto González. .

TP.AfRO lffi V!i| í í T i ¡ p ^ i í s _ ^ i í|S cuatro y media.—
La cébeza á pájarós.~^Cosm dd diá:—La Canción de la Lbia. 

A las och o —La canción de la Lóía.'—Eí testamento.—Pr'óifc 
dmóias judiciates.~La súmLra ñ&Qra>^6oé6&:dél dia. 

TEATRO Y GIRGO DEL PRÍÍJOIFE ALFONSO.— A las 
dos en punto.—Quinto concierto bajo la dirección del maestro 
Vázquez.

• ‘ GRAN -PANORAMA (Paseo .-de la GaMétl^
na,)—ífetcdla, de Tfituanv:'por Qasteilani:—Está; abierto todos 
iot- días, de diez de la. mana na á cuatro y media de la tarde.


